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PROYECTO DE LEY 

Del Patrimonio Histórico Español. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en  el arti- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se oidc- 
n a  la publicación en el BOLETIS OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas prc- 
sentadas al proj'ccto dc Ley del Patrimonio 
Histórico Español. 

Palacio del Senado, I I de abril de 1985.- 
El Presidente dcl Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario prinici-o dcl 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

' 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo prc\)isto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, Iormula la si- 
guiente cnmicnda a los cícctos de anadir un 

segundo párral'o al artículo 1." del referido 
testo. 

Redacción que se propone: 

«Ai-ticüIo 1 . '  

Scrrin de aplicación a toda España los prc- 
ccptos de la presente Ley rclati\.os a la dcfcn- 
s a  del Patrimonio cultural, artístico y monu- 
iiicnlal, contra la csportación ilícita y la cs- 
poliacibn, asi conlo los que regulan los mu- 
seos. bibliotecas \' archiws bc titularidad cs- 
tatal. Los restantes artículos de esta Le\, sc- 
i-án aplicables en aquellas Comunidades Au- 
tóno,nias que no tengan atribuidas las conipc- 
tencias correspondientes -en su Estatuto de 
Autononiia y; sup\ctorianicntc, en defecto de 
norniati\.a propia, en todas Iris demás Coniu-. 
n idadcs Au tónonias. )) 

JUSTiFICACION 

Buena parte del contenido de este Proyecto 
dc Ley hace rcfccncia a niam-ias cuya rcgula- 
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ción es competencia de las Comunidades Au- 
tónomas, es preciso, en consecuencia, prcscr- 
var la potestad normativa de estas Comunida- 
des Autónomas. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de suprimir el 
artículo 4.0 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

La amplitud que los redactores del Proyec- 
to atribuyen al termino .expoliación )) con- 
trasta notablemente con la escueta dcl'iniciciii 
quc del mismo da el diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española que cspcci- 
rica que la acción y el efecto de expoliar es 
udespojar con violencia o con iniquidad)). 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ram6n Sela 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 

guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 4." del rcícrido texto. 

Redacción que se propone: 

uArticuIo 4:' 

A los ~(ilctos de la presente Ley se entiende 
por expoliación íoda acción u omisión que 
ponga en peligro de p6rdida o destrucción los 
valores de los bienes que integran el Patrimo- 
nio Histbrico Español. En tales casos, la Ad- 
ministración del Estado o, en su caso, el De- 
partamento competente del Consejo de Go- 
bierno de las Comunidades Autónomas, adop- 
tará con urgencia las medidas conducentes a 
evitar la expoliación. Si bsta ha sido ya comc- 
tida, dispondrán lo necesario para la rccupc- 
ración y protección tanto legal como tticnica, 
del bien cxpoliado.~ 

JUSTIFICACION 

Tal como está redactado, en el proyecto es- 
te articulo se plantea una oposición entre la 
Administración del Estado y los Dcpartamcn- 
tos competentes del Consejo de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas. En las Comuni- 
dades Autónomas con compelcncias exclusi- 
vas, es más íácil que sean sus Departamentos 
los que puedan detectar y evitar cxpoliacio- 
nes quc no la Administración del .Estado. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al SJ. 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo dc lo prcvisto cn el articulo 107 
dcl Rcglamcnto dcl Scnado;formbla la si- 
guiente cnmicnda a los cícctos de modificar 
la rcdacción del artículo 4.0 del referido texto. 
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Redacción que se propone: 

((Artículo 4." 

A los cfcctos de la presente Ley sc entiende 
por expoliación toda acción u omisión que 
ponga en peligro de perdida o destrucción los 
valores de los bienes que integran el Patrimo- 
nio Histórico Español. En tales casos la Admi- 
nistración del Estado, con independencia de 
las competencias que correspondan a las Co- 
munidades Autónomas de acuerdo con sus 
respectivos Estatutos, en cualquier momento 
podrá interesar del Departamento competen- 
te del ConscJo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma correspondiente la adopción con 
urgencia de las medidas conducentes a c\,itar 
la expoliación. Si se dcsatcndicrc el rcqucri- 
miento, la Administración del Estado dispon- 
drá lo necesario para la recuperación \' pro- 
tección, tanto legal como tccnica, del bien es- 
paliado.,, 

JUSTIFICACION 

El testo de este ai-tículo CSS iiiuy clclicado, 
puesto que al dcfinii- el tci'niiiio (<cxpolinción)) 
es t ri de f i  n i en do u n  i I a t cix I nicn ti t c c l ;i I ca ncc de 
la competencia que la Coii5titiic.ióii uti.ibu\t 
al Estado. El Diccionnru Gciicbial dc In Real 
Academia Española de la Lc i ipn  clcliiic <<es- 
poliai.)) como a « ~ ~ S ~ O S C C I -  con \.iolciic.ia c ini -  
quidad)). A la \,ista de csta clcl'iniciún, enten- 
demos que la íigui-a e n  el artículo 4:' peca de 
amplia y ambigua. 

Por otra parte, las conipclcncias de las Co- 
m u n i,d a des A u 1 ún o ni a s  de i-¡ \ , a  11 csc l us i \,a- 
nicntc de sus. Estatutvs. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo pre\,isto en el artículo 107 

del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guicntc cnmicnda a los efectos de añadir una 
nueva frase al artículo 7.0 dpl referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 7." 

Los Avuntamicntos velarán por la conscrva- 
ción del Patrimonio Histórico Espatioi com- 
prendido en su tkrmino municipal y en sus 
aguas colindan tcs. Deberán adoptar.. . (resto 
igual).)) 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con el espíritu de la Ley. Dc- 
be protegerse el Patrimonio Histórico Espa- 
ñol, tanto si se halla en tierra firmc como 
baio el agua del mar colindante. 

Palacio del Senado. 2 de abril de 1985.- 
El Porta\w,  Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo pre\.isto cn el artículo 107 
del Reglamento del Senado, Ioimiula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de añadir u n  
segundo p á i d "  al -artículo 7.8' del referido 
testo. 

Redacción que se propone: 

«Ai*tíCuIo 7." 

Los A y unta ni icn tos .\.e la rán . . , ( res t o igua I 1 
... atribuye. 

L a  Administración deberá comunicar a ca- 
da A!untamicnto la relación de los Bicncs de 
Intcixh Cultural, de aquellos que formen par- 
te del .Inventario General >', c n  general, de 
aquellos bienes del Patrimonio Histórico Es- 
pañol que se hallen ubicados en su termino 
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municipal o en las aguas territoriales vecinas 
a fin de que puedan ser tenidos en cuenta en 
sus Planes Parciales y de que sean debida- 
mente controlados y protegidos.)) 

JU STIFICACION 

Así se daría un gran paso en la protección 
del Patrimonio, puesto que los Ayuntamientos 
son los que están más cerca de estos bienes 
los que pueden protegerlos con más clcctivi- 
dad o dar más pronta cuenta del peligro que 
puedan correr a la Administración. Se evitará 
tambien que se concedieran, por dcsconoci- 
miento, permiso de obras u otras acciones 
que pudieran perjudicarlos. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la rcdaccibn del artículo 8." del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8:' 

1 .  Gozarán de singular protección y tutela 
los bienes integrantes del Patrimonio Históri- 
co Espariol declarados dc intcrks cultural por 
ministcrio de esta Ley o mediante Real Dccrc- 
to. 

2 .  Quedan declarados bicncs de interCs 
cultural por ministcrio de esta Icv aquellos 
bienes a los que se refiere el artículo 1 .I* de la 
misma que, teniendo más de cien años de an- 
tigüedad, reúnan alguno de los valorcs cnu- 
merados en dicho artículo. 

3. La declaración mediante Real Decreto 
requerirá la previa incoación de cxpcdicntc 
administrativo en el que deberá constar inlor- 
me favorable de alguna de las Instituciones 
consultivas señaladas en el artículo 1 ;', o que 
tengan reconocido idcntico carácter en el ám- 
bito de una Comunidad Autónoma. Transcu- 
rridos tres meses desde la solicitud del inlor- 
me sin que &te hubiera sido emitido, se cn- 
tenderá cultural. En todo caso, la Administra- 
ción dispondrá de un plazo máximo de un 
año para rcsolvcr el expediente a partir de la 
fecha en que hubierc sido incoado. En caso de 
peligro inminente podrá incoarsc expediente 
por trámite de urgencia, sin perjuicio del pos- 
terior informe preceptivo de las rcleridas ins- 
t i  tuciones consultivas. . 
4. De oficio o a instancia del titular de un 

intcrcs legitimo y directo, y previo inlormc 
favorable y razonado de la institución consul- 
tiva, podrá acordarse por Orden Ministerial 
que la declaración de un determinado bien 
quede sin efecto. 

JUSTIFICACION 

Clarificación del texto, ya que la rcdaccicin 
del proyecto de ley resulta sumamente confu- 
sa, al contemplar dos posibili(ladcs para dc- 
clarar un bien de intcrcs cultural a fin de que 
pueda gozar de la protcccibn cspcciíica. 

Palacio del Senado, 2 de abril de iUS$.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar, 
cl artículo 8.0 apartado 3 del referido texto. 
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Reducción que se propone: 

«Articulo 8.', 

3.  En todo caso, el expediente deberá rc- 
solverse en el plazo máximo de trcinta meses 
a partir ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Se ha demostrado en la práctica que un 
plazo de dieciocho meses rcsulta demasiado 
corto para completar un expediente, en cspc- 
cial si se trata de un monumento complejo y 
de relativa importancia. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portaiuz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al anipai-o de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, lorniula la si- 
guiente enmienda a los clcctos de niodil'icar el 
apartado 5 del artículo 8." del referido testo. 

Redacción que se propone: 

«AríícUIo 8." 

5 .  Dc oficio, o instancias dcl titular de u11 
intcres legitimo y directo, y p iu , io  informe 
Ia \wablc  y razonado de dos o niiis institucio- 
n es con s u 1 t i vas , pod rii a co id a rse . . . ( I-C s t o 
i  g.ua 1) .  )) 

JUSTIFICACION 

En un caso de tanta trascendencia, debería 
pedirse informe favorable a dos instituciones, 
como mínimo. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, lormula la si- 
guiente enmienda a los cl'cctos de modificar 
la redacción del artículo 9: del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 9. 

Cualquier institución tultural  o cualquier 
persona, con el informe I'a\.orablc de una ins- 
titución cultural, podrá solicitar la incoación 
de expediente para la declaración de un bien 
cultural. El Organismo competente dccidirri 
si procede ... (resto igual).)) 

J L'STIFICACION 

De esta loi-nia se e\,itará un alud de solicitu- 
des que. en ciertos casos, carecen en absoluto 
ctc base. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985 
El Porta\w,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo  de lo previsto en el articulo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
nuevo párrafo al artículo 1 1  del referido tcx- 
to. 

Redacción que se propone: 

((Articulo 1 1  

Las declaraciones de bienes de intcres cul- 
tural realizadas por las Comunidades Autóno- 
mas que tengan competencia para ello serán 
inscritas en sus propios Registros Generales, 
con plenos efectos. Estas inscripciones debe- 
rán ser comunicadas a la Administración del 
Estado en el plazo de treinta días.» 

JUSTIFICACION 

Por considerar que no es admisible que la 
efectividad de la declaración por parte de una 
determinada Comunidad Autónoma de un 
Bicn de Interes Cultural este subordinada a su 
inscripción a un Registro de la Administra- 
ción Central dcl Estado. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985 
El Portavoz; Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de anadir u n  
apartado 4, al artículo 18 del referido texto. 

Redacción que sc propone: 

((Artículo 18 

4. Se procurará por todos los medios libe- 
rar de rótulos, scnalcs, conducciones o simbo- 

los, a aquellos Monumentos declarados Bienes 
de Intcres Cultural que los ostentcn en el mo- 
mento de promulgarse la presente L c v . ~  

J U STI FICACIO N 

N o  basta evitar que se coloquen rótulos, ct- 
cktcra ... en los monumentos declarados Bic- 
ncs de 1ntcri.s Cultural. Deben libcrarsc aquc- 
llos a los cuales los referidos artilugios alcan 
desde hace muchos anos. 

Palacio del ScnadO, 2 de abril de 1985 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los electos de modilicai- 
la redacción del artículo 22 del referido texto. 

Redacción que sc propone: 

((Artículo 22 

Cualquier obra o remoción de terreno o ac- 
tividad que se proycctc realizar cn u n  sitio 
histórico o en una zona arqueológica dcclara- 
dos Bicn de IntcrCs Cultural, o cn su entorno, 
deberá ser autorizada por la Administrac-ión 
competente para la ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Se prctcndc con esta modificación que quc- 
den incluidos los daños potenciales, tales co- 
mo los que podría ocasionar el paso de ma- 
quinaria pesada sobre una zona arqueológica, 
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la instalación de una industria química pcli- 
grosa en las proximidades del monumento o 
la instalación de u n  a1mací.n de explosivos de 
un vacimiento subacuático. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo prciristo en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cl'ectos de niodil'icar 
la redacción del artículo 28, apartado b) del 
referido texto. 

Rcdaccibn que sc piuponc: 

((Ai-tículo 28 

b) S u s  propietarios y ,  e n  su caso, los dc- 
niás titulares de derecho i~calcs sobre los mis- 
mos, están obligados a pcrniitii- su estudio a 
los in\*cstigadoi-cs, pi.c\,ia solicitud i-azona- 
da.), 

J USTIFICACION 

De no supriniirsc la parte I'inal de este apar- 

sicioncs temporales que se oipniccn por los 
poderes públicos con las debidas gaimtias.)>,  
se da carta blanca a los «poderes públicos)) 
para disponer de los bicncs niucblcs incluidos 
e n  el Inventario GencixI siempre que quieran, 
pcr,judicando así los Icgitinios intereses de los 
propietarios, que pueden tener razones para 
n o  prestarlos (una imagen destinada al culto, 
por c,icmplo). As i ,  La Majestad de Bcgct debe- 
ría exhibirse en las cxposicioncs organizadas 
por los poderes públicos. 

tado, cuyo texto es: <( ... y a p1.cstai-los a cspo- 

Palacio del Senado,, 2 dc abril dc 1985 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo prciisto en el artículo 107 
dcl .Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir el 
apartado e )  del artículo 28 dcl referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por se r dcsc 1.i ni i n a t or i a ,  

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Porta\uz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Gi.upo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo prc\isto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de modificar 
la iuiacción dcl apartado 2 del artículo 29 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Articulo 29 

2 .  La fijación del \ralor de los bicncs objq 
tos de contrabando a que se refiere el aparta- 
do anterior será realizada de común acuerdo 
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por dos juntas de Calificación, Valoración y 
Expoitación de bienes del Patrimonio Históri- 
co Español, dependiente una de la Adminis- 
tración del Estado y la otra de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, cuya composición 
y funciones se establecerán por vía reglamen- 
taria. 

JUSTIFICACION 

Las Comunidades Autónomas deben tener 
sus propias Juntas de Exportación. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Porlavoz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de atiadir al 
final del párrafo i )  del artículo 30, la siguiente 
frase: 

«Aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan reconocidas competencias en la gcs- 
tión de las autorizaciones de exportación v en 
el ejercicio del derecho de preferente adquisi- 
ción participarán en el producto de esta tasa 
en una proporción equivalente al valor de las 
obras que se gestionen por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.. 

J U STIFICACION 

La competencia que determinadas Comuni- 
dades Autónomas tienen reconocidas en la 
tramitación de la exportación y en el ejercicio 

del derecho de preferente adquisición, se ha 
de.traducir en una participación en el destino 
de la tasa. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
nuevo párrafo al final del apartado 1 del artí- 
culo 31 del referido texto. 

Redacción quc sc propone: 

«Artículo 31.1 

Las comunidades Autónomas que tengan 
atribuidas la gestión de los expedientes de ex- 
portación dc bienes muebles integrantes del 
patrimonio histórico podrán autorizar las cx- 
portaciones temporales transcurrido un mes 
desde su comunicación a la Administración 
del Estado sin que esta se hava opuesto.» 

JUSTIFICACION 

Consideramos que con este sistema se dará 
mayor agilidad a las autorizaciones de cxpor- 
tación temporal, sin que el Estado pierda el 
control. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, lormula la si- 
guiente enmienda a los cíkctos de sustituir la 
frase: « L a  Administración del Estado)), por la 
frase: ((Administración competente)) en el ar- 
tículo 33 del rclcrido texto. 

J U STIFICACIO N 

El Real Decreto I O 1 Oí 198 I ~ ~ c c o n o c c  el clci-e- 
cho clc la Gcncralitat de Catalun\fa a c,jcrccr 
cl derecho de prclcrcntc adquisición. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta. 
rio Cataluña al Senado 
(C. al SJ. 

El Ci.upo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo prc\.isto en  el articulo 107 
del Rcglanicnto del Senado, I'oimiula la si- 
guicritc cnniicnda ;i los clcctos dc iiioclil'icar 
la redacción del artículo 34 del rcl'ci.ido ~ c s t o .  

Redacción que se propone: 

«AI.ticUIo 34 

El Gobierno podrá concertar con oti'os Es- 
tados la permuta de bicncs muebles de titula- 
ridad pública pcrtcnccicntcs al Patrinionio 
Histórico Español por otros de al menos igual 
valor y significado histórico. La apiubacióri 
precisará de inlormc favorablc de la Adminis- 
tración competente para la dclcnsa del patri- 

monio histórico en el territorio donde se ha- 
llen los bienes objeto de permuta v de la Jun- 
ta de Calificacibn, Valoración v Exportación 
de Bienes del Patrimonio Histórico Español.. 

' JUSTIFICACION 

Siendo de determinadas Comunidades Au- 
tónomas la administración competente para 
la protección y defensa del patrimonio histó- 
rico de su territorio, consideramos improcc- 
dcntc la autorización por la Administración 
dcl Estado de la permuta internacional de 
bicncs muebles que pertenecen al patrimonio 
dc la correspondiente Comunidad, sin inlor- 
me previo favorablc de la misma. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo  Pni.lamcntario Critaluria al Scna- 
do, al aiiipaiu de lo pi.c\,isto en el artículo 107 
clcl Rcglanicnto del Senado, formula la si- 
guicritc enmienda a los clcctos de niodil'icar 
la idacc ión  del apartado I del artículo 36 del 
1-cl'ci-i do tcs to. 

Redacción quc se propone: 

«ArtIcUIo 36 

1 .  Los bicncs declarados de Intcrcs Cultu- 
ral, los bicncs niucblcs incluidos en el In\.cn- 
tario General \' los bicncs integrantes del Pa- 
trimonio Histórico Español deberán ser con- 
scn.ados, mantenidos.. . (resto igual ). )) 

J USTIFICACION 

No pueden quedar indclcnsos los bicncs to- 
da\ria no declarados o no inventariados. 
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Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir 
desde «No obstante ...u hasta el final del artí- 
culo 38, apartado 5, del referido texto. 

JUSTIFICACION 

El Real Decreto 1010/1981 establece que la 
Generalitat puede ejercer el derecho de prcfc- 
rente adquisición dentro de la mitad del ter- 
mino legal y que, si no  lo hace, el derecho 
pasa al Estado. Este punto no puede ser mo- 
dificado unilateralmente por una norma csta- 
tal. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo'dc lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 44 del referido texto. 

Redacción que sc propone: 

Artículo 44 

1 .  Son bienes de dominio público todos 
los objetos y restos materiales que posean los 
valores que son propios del Patrimonio Histó- 
rico v sean descubiertos como consecuencia 
de excavacioncs, remociones de tierra u otras 
de cualquier índole o por azar, tanto en mc- 
dio terrestre como subacuático. En ningún ca- 
so será de aplicación a tales objetos lo dis- 
puesto en el artículo 351 del Código Civil. 

2. Ante la evidencia de un hallazgo ar- 
queológico, tanto en medio terrestre como su- 
bacuático, el descubridor evitará toda acción 
que pueda variar el estado del objeto y su 
contexto gcológico y sin trasladarlo, ni altc- 
rarlo, pondrá los hechos en conocimiento de 
la institución arqueológica competente, inmc- 
diatamcntc despub de ocurrido el hallazgo, 
mandando detener en el acto las cxcavacio- 
nes, remociones u otras que se realicen. 

En el caso ¿le que la extracción se pcr- 
diera por haber quedado enredados los objc- 
tos arqucolbgicos en las artes de pesca se sus- 
penderán los trabajos que pueden seguir alte- 
rando el vacimiento arqueológico y se anota- 
rán en el libro de navegación del buquc la 
rclación de objetos recuperados, así como el 
lugar, día y hora del hallazgo, procdicndo al 
llegar a puerto, a poner los hechos en conoci- 
miento de la institución arqueológica compc- 
tente. 

4. El descubridor recibirá un premio en 
metálico, en razón al servicio social prcstado 
v a la importancia científica dcl dcscubri- 
miento. Igual cantidad en metálico recibirá el 
propietario del lugar donde se hubicrc cfcc- 
tuado el hallazgo. El descubridor podrá cam- 
biar el premio en metálico por el depósito dc 
la pieza hallada, siempre que exista informe 
favorable de la institución arqueológica com- 
petente y se comprometa al cumplimiento de 
las condiciones bajo las que se efectúe el dc- 
pósito. 

5 .  El incumplimiento de las obligaciones 
previstas en los apartados 1 v 2 de este artícu- 
lo privará al descubridor v en su caso al pro- 
pietario del derccho al premio indicado v los 
objetos quedarán de modo inmediato a dispo- 
sición de la Administración competente todo 

3. 
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ello sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubicrc lugar y las sanciones que procc- 
dan. 

6. Se exceptúa de lo dispuesto en este artí- 
culo el hallazgo de partes integrantes de la 
cstructúra arquitectónica de un inmueble in- 
cluido en el Registro de Bienes de IntcrCs Cul- 
tural. No  obstante el hallazgo deberá ser noti- 
ficado a la Administración competente en un 
plazo máximo de treinta dias. 

JUSTIFICACION 

Este artículo olvida la evolución científica 
experimentada por la arqueología y realiza 
un tratamiento del objeto arqueológico total- 
mente anticuado, al no tener en cuenta que 
un objeto arqueológico alcanza su valor en la 
medida en que es capaz de ser analizado dcn- 
tro de un contexto con una correcta mctodo- 
logía arqueológica. 

La extracción de un objeto arqueológico del 
estrato gcológico que lo contiene por el dcscu- 
bridor, persona que la niayoría de las \'eccs 
no tendrá la debida preparación arqucológi- 
ca, producirá por una parte una alteración 
irreparable en el contexto, lo que es una des- 
trucción del Patrimonio Histórico. Por otra 
parte, producirá en la mayoría de los casos 
una alteración del propio ohicio arqucológi- 

En otro orden de cosas, al concederse un 
plazo para declarar el descubrimiento, scrii 
imposible, principalmcntc en arqueología su- 
bacuática, cuando se encuentre a una persona 
en posesión de piezas arqueológicas dcmos- 
trar si ha transcurrido o no  en el plazo de 
declaración. En tal sentido, modificamos el 
apartado 2 ,  para que los hallazgos se comuni- 
quen de inmediato a quien corresponda, dete- 
niendo, al propio tiempo las cxcavaciones, rc- 
mociones u otras que en lugar sc.rcaliccn. Rc- 
sulta evidente que en el plazo de treinta días 
se puede destruir totalmente un yacimiento 
arqueológico descubierto por azar. Raras ve- 
ces los objetos aparecen solos, sin un contexto 
susceptible de ser estudiado. De mantenerse 
el texto, en unas cxcavacioncs u otras se puc- 
de destruir completamente un yacimiento, re- 
coger cuatro piezas enteras, avisar a la Admi- 

co. 

nistración al cabo dc un mes, y todavía dsta 
pagará a los responsables de la destrucción el 
valor de lo que havan qucrido recoger. 

El apartado 3, del texto remitido por el 
Congreso prcscnta dos errores fundamentales: 

1." Artículos muv similares a cste han 
existido en las leves anteriores v esto no ha 
evitado la destrucción del Patrimonio v ha fa- 
vorecido muv poco las declaraciones de ha- 
llazgo. Esto se debe a diversas razones: 

a) Los Museos y la Administración no suc- 
Icn disponer de los medios económicos para 
hacer efectivos estos premios y cuando cxis- 
ten los medios el cobro es lento y poco gratifi- 
cante para el descubridor. 

Dado el nivel económico del país, el 
descubridor suclc preferir el disfrute del objc- 
to al premio en metálico. 

b) 

Estos y estas razones hacen que el dcscubri- 
dor de un objeto arqueológico no lo declare. 

2." Ya hemos dicho que una pieza arquco- 
lógica pierde la mayor parte de su valor cuan- 
do se la extrae incorivctamente de su contcx- 
to. Por lo tanto, el valor del objeto no,vicnc 
dado por sí mismo sino por la información 
que proporciona para el conocimiento de la 
Historia. Con esta mentalidad, resulta .ana- 
crónico cl sistema de premio propuesto por la 
Ley y basado en la tasación del obJcto. El prc- 
niio debe darse en razón de la importancia 
científica del objeto y en este sentido se mani- 
fiesta el Consejo de Europa en su rccomenda- 
ción 848 (Le Patrimoine Culturel Subaquati- 
que) en el apartado de Normas Legales Míni- 
mas, párrafo 'JIII, cuando dice: (( ... un sistema 
normalizado de recompensa económica ... uni- 
do a la identificación del objeto o del yaci- 
miento y no necesariamente a su valor comcr- 
cial ... )). 

Los obJctos arqueológicos hallados de for- 
ma aislada deben recibir el mismo trritamien- 
to legal que el hallazgo de un yacimiento 
(Recomendación 848 del Consejo de Europa.) 
Anexo: Normas legales mínimas, párrafo 111: 
(( Los objetos subacuáticos individuales y apa- 
renteniente aislados, deberán ser protcgidos 
del mismo modo que los precios o los yaci- 
mientos. 
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Palacio del Senado. 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. )  

El Grupo Parlanicntario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de niodificar 
la redacción dcl apartado 3, del artículo 49 
del referido testo. 

Redacción que se propone: 

((Articulo 49 

3. Forman igualmente parte del Patrimo- 
nio Documental los documentos generados, 
conservados o reunidos en el eJercicio de sus 
actividades por las entidades y asociacioncs 
de carácter ... n (resto igual). 

J USTIFICACIO N 

Consideramos muy peligroso fijar un plazo, 
puesto que durante estos anos pucdcn dcs- 
truirse documentos de gran intcrcis. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, Iwniulu la si- 
guiente enmienda ;I los cl'ectos de niodificar 
la iuiaccióii del iipai.tado 4 del artículo 49 clcl 
i.elei.ido t cx t o . 

RcdacciOn que se propone: 

(<Ai.tic~lo 49 

J. Integran asimismo el Patrinionio Docu- 
nicníal los Documentos con una aniigücdad 
supci.ior a los cincuenta anos gcncrados, con- 
servados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades pai-ticulai-cs o personas li.sicas. 

J U STI FICACION 

Por la misma razón que la cnmicnda antc- 
rior. 

Palacio del Senado, 2 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de sustituir 
la frase ((Administración del Estado)) por la 
frase: ((Administración compctcntc)), en el ar- 
tículo 49 apartado 5 ,  del referido texto. 

J USTIFICACION 

Esta tcrminología no se corresponde con la 
actual distribución de competencias del Esta- 
do. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . )  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, lbrmula la siguiente 
enmienda a los efectos de sustituir la Irasc: 
«La Administración del Estado)) por la I'rasc: 
cc La Administración competente)), en el artí- 
culo 50 apartado 2 ,  del rclcrido texto. 

J U STI FlCACl O N 

Esta terminología no se corresponde con la 
actual distribución de competencias del Esta- 
do. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . )  

. El Grupo Parlamentario Cataluna al Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a los efectos dc suprimir el articulo 
60 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Resulta totalmente improcedente declarar 
por ministerio de la Lcv cualquier inmueble 
destinado a la instalación de archivos, biblio- 
tecas v museos de titularidad publica así co- 
mo los bicncs muebles en ellos custodiados, 
pues evidentemente, alguno de estos edificios 
ni siquiera reúne las caractcrísticas mínimas 
de decoro, y ciertos bicncs muebles en ellos 

custodiados (ccniccrus, papeleras, ctc.) no me- 
recen ni ser considerados. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, ,Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña a1 Sena- 
do, al amparo de lo previsto e n  el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modiíicar 
la redacción del apartado I del artículo 61, 
del rclcrido texto. 

Kcdacción que se propone: 

«Articulo 6 1 

1 .  La Administración Central del Estado, 
de acuerdo con la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente que tenga competencia exclusi- 
va, podrá crear ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la distribución de com- 
pctcncias reconocidas a las Comunidades Au- 
tónomas. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Por ta iw,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamcntario Cataluna al Sena- 
do, al amparo dc lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 3 del artículo 61 del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Articulo 6 1 

3. La Administración del Estado a travi's 
del órgano competente promovcra la cornuni- 
cación v coordinación de todos los Archivos ... 
considere adecuada.)) , 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la distribución de com- 
pctcncias reconocidas a las Comunidades Au- 
tónomas. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de sustituir al 
artículo 69, apartado 2,  la frase: «en el Rcgis- 
tro General)) por la frase: «En los Registros 
Generales del Estado o de las Comunidades 
Autónomas )). 

JUSTIFICACION 

Determinadas Comunidades Autónomas 
tienen competencia para crear el propio Rc- 
gistro General, cuyos ascntamientos han de 
generar efectos en el estado, previa comunica- 

ción oficial. N o  es admisible que la clectivi- 
dad de la declaración por partc de estas Co- 
munidades Autónomas de un Bien de 1ntcrí.s 
Cultural esti' subordinada a su inscripción en 
Registro de la Administración Central del Es- 
tado. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de anadir al 
final del apartado a)  del artículo 75 la frase 
siguicn te: 

((Asimismo, el incumplimicnto por partc 
del personal de la Adminislración dc las Dis- 
posiciones contenidas en los artículos 1 1 ,  35.3 
y 4 ,  y 53.1, serán objeto de la misma san- 
ción.), 

J U STIFICACION 

Es injusto que el incumplimiento por partc 
de los propietarios, titulares de derechos rca- 
les o poseedores de bienes integrantes del pa- 
trimonio histbrico cspanol se vcan sanciona- 
dos en el apartado a )  de este artículo si in- 
cumplen la obligación de comunicar a la Ad- 
ministración competente la existencia de ta- 
les bienes v que, en cambio, dicha Adminis- 
tración, que es la principal rcsponsablc de 
que no sc hayan elaborado tales invcntarios, a 
pesar de estar obligada a ello desde el ano 
1933 (ver Titulo quinto de la misma y otros 
artículos concordantcs) no se le aplique nin- 
guna sanción. 
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Palacio del Senado, 2 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la 'si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
apartado k) al artículo 75.1 del referido texto. 

Redacción que se proponc: 

((Articulo 75.1 

k) La destrucción voluntaria de bienes del 
Patrimonio Histórico Español descubiertos 
por azar, no detener inmediatamente las 
obras, cxcavacioncs o remociones que afecten 
a un yacimiento arqueológico hasta aquel 
momento ignorado y no dar cuenta inmediata 
del hallazgo a la Administración compctcn- 
te.» 

JUSTIFICACION 

Es preciso evitar la destrucción voluntaria 
y silenciosa de los yacimicnlos arqueológicos 
y la práctica normalmente extendida de no 
dar cuenta de su hallazgo. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir dos 
párrafos k) y 1) al apartado 1, y de modificar 
el párrafo B) del apartado 3 del artículo 75 
del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 75.1 

k) El incumplimiento por parte del descu- 
bridor de las obligaciones expresadas en el 
artículo 44, apartados 3 v 4 (nueva redacción, 
caso de ser aceptada nuestra enmienda). 

1) La mutilación, alteración o deterioro de 
un bien de intcrks histórico, así como la tras- 
lación de un bien mueble que forma parte dc 
un conjunto cuando la falta de la parte impi- 
de la comprensión del todo. 

3. 
B) Multa de hasta 25.000.000 de pesetas 

cn los supuestos c), d), c), 0, k) y 1) del aparta- 
do 1.))  

JUSTIFICACION 

Se intenta sancionar acciones como: rajar 
un lienzo de un museo, pintadas sobrc'monu- 
mcntos históricos, arrancar hojas de un libro 
de rcconocido valor, separar las distintas ta- 
blas de un retablo o las distintas partes de 
una estatua. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de anadir una 
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frase a la Disposición Transitoria Tercera del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

((Disposición Transitoria Tercera 

Quienes a la entrada en vigor de la presente 
Icv fuesen propietarios, poseedores o tcncdo- 
res de algunos de los bienes a que se refieren 
los artículos 26 y 53 de la presente ley, dis- 
pondrán del plazo de un ano para comunicar 
la existencia dc dichos bienes y facilitar un 
corrccto inventario a la Adniinistracibn com- 
petente. En tal caso, la citada ... (resto igual).)) 

J U STIFICACIO N 

Para un  mc,jor logro de los objetivos de la 
presente Ley. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio. Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de anadir al 
final de la Disposición Transitoria Tercera el 
párrafo siguiente: 

((La Administración responsable de la con- 
fección del inventario general de los bicncs 
del patrimonio histórico español dispondrá 
dc uri plazo de dos años, a partir de la cntra- 
da  en vigor de la presente Lcv, para el cum- 
plimiento de las obligaciones establecidas en 
los artículos 1 1  v 53.1.)) 

J U STIFICACION 

Si a los propietarios, poseedores o tcncdo- 
res de los bienes muebles contemplados en el 
artículo 26.2, y de los integrantes del patri- 
monio documental y bibliográfico rcgulados 
en el articulo 51, se les lija cl p1az.o de un ano 
para cumplir la obligación de comunicar a la 
Administración la existencia de talcs bienes, 
es lotalmcntc in,iusto que a la Administración 
responsable de confeccionar el inventario gc- 
ncral de los bienes del Patrimonio Histórico 
Español (ai-ticulo 35.4 y concordantcs) no se 

les li,ic u n  plazo equivalente. 

Palacio del Scnado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente. 

PROPUESTA DE VETO 

JUSTIFICACION 

La Ley cs dcfcctuosa t&micamcntc, además 
de tener un contcnido. utópico en cuanto a la 
posibilidad dc su realización, alejándose am- 
pliamcntc de la realidad. Por otro lado, n o  
conticnc una regulación de los bienes en posc- 
sión del Estado: mantiene una clara dcscon- 
fianza respecto del administrado que se ex- 
presa en exceso de limitaciones v el cstablcci- 
miento de obligaciones formales, difícilmente 
conciliablcs con la Constitución; v por último, 
entre otras críticas, no  respeta los acuerdos 
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internacionales afectantes a la Iglesia Católi- 
ca, de 3 de enero de 1979. 

Palacio del Senado, 28 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Popular, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la denomina- 
ción de la Ley. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se cambie la denominación del Proyecto de 
Ley de «Patrimonio Histórico Español», por 
Ley de ((Patrimonio Histórico y Artístico Es- 
paiiolu. En consecuencia dcbcrá sustituirsc el 
término Patrimonio Histórico, por .el nucvo, 
en todo cl articulado de la Lcv. 

J U STIFICACION 

Es congruente con la tradición histórica de 
la materia, además de suponer una dcnomi- 
nación más definidora de su contenido. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Areapacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Gru o Parlamenta- 
rio Popu e ar (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 1." 

ENMIENDA 

De modificación: 

«Artículo 1 .": 

1 .  Es objeto de la presente Ley, la protcc- 
ción, acrecentamiento, revalorización y trans- 
misión a las generaciones futuras, del Patri- 
monio Histórico y Artístico Español. 

El Patrimonio Histórico y Artístico Es- 
pañol está integrado por: todas las obras de 
arte, en su acepción más amplia, y aunque se 
conserven fragmcntariamcntc, el patrimonio 
documcntal y bibliográfico, los monumentos 
arquitectónicos, los conjuntos de intcres his- 
tórico o ambiental, y el patrimonio urbanísti- 
co de las viejas ciudades y pueblos consolida- 
dos. Asimismo forman parte de este patrimo- 
nio: los bicncs, muebles o inmucblcs, de \*alar 
histórico, artístico, arqueológico, ctnográfico 
ambiental, científico, palcontológico o tccni- 
co, o de cualquier otra naturaleza cultural los 
yacimientos y zonas arqueológicas, y los si- 
tios naturalcs, jardines y parques relevantes 
por su intcrks histórico, artístico o antropoló- 
gic0.c 

2. 

JUSTIFICACION 

Mejora de la redacción. Se define, de una 
manera más exhaustiva y completa, el ob,jcto 
de la Lcv, v su ámbito de aplicación.» 

Palacio dcl Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Areapacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2," 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( l .  Es deber v atribución esencial de la 
Administración del Estado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44, 46, 
149.1, número 1 ,  v 149.2 de la Constitución, 
garantizar la conservación del Patrimonio 
Histórico v Artístico, asi como promover el 
enriquecimiento del mismo v fomentar y tutc- 
lar el acceso de todos los ciudadanos a los 
bienes sujetos a esta Ley. Asimismo, de acucr- 
do con lo dispuesto en el artículo 149.1, nú- 
mero 28 de la Constitución, la Administración 
del Estado protegerá dichos bienes frente a la 
exportación ilícita y la expoliación. 

2. En relación al Patrimonio Histórico y 
Artístico Español, la Administración del Esta- 
do aportará las medias necesarias para facili- 
tar su colaboración con los restantes Poderes 
públicos y la de &tos entre si, así como para 
recabar y proporcionar cuanta información 
fuera precisa a los fines señalados en el párra- 
fo anterior. 

3. A la Administración del Estado compc- 
te, igualmente, la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Pa- 
trimonio Histórico y Artístico Espariol, la rc- 
cupcración de tales bienes cuando hubiesen 
sido ilícitamcntc exportados y el intercambio. 
respecto a los mismos, de información cultu- 
ral tecnica y científica, con los demás Estados 
y con los Organismos internacionales, de con- 
formidad con lo establecido en el artículo' 
149.1 número 3 de la Constitución.» 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta me,jora el texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( 1 .  Para el cumplimiento de esta Lcv se 
crea el Consejo General del Patrimonio Histó- 
rico v Artístico constituido por el Director Gc- 
ncral correspondiente de la Administración 
dc.1 Estado, que actuará como Presidente, un 
representante de la Rcal Academia de la His- 
toria, otro de la Rcal Academia de Bellas Ar- 
tes, dos catedráticos de Arte o Historia de dos 
Universidades españolas, un catedrático de 
Historia de dos Universidades españolas, un 
Catedrático de Historia de la Arquitectura de 
la Escuela de Arquitectura, los Directores de 
los Museos del Prado y el Arquclógico Nacio- 
nal y un representante designado por el Epis- 
copado. En aquellos casos en que afecte dircc- 
tamcntc a una Comunidad Autónoma o a un 
bien ubicado en la misma se designarán por 
su órgano de Gobierno dos representantes. 

S i n  perjuicio de las funciones atribui- 
das al Consejo General del Patrimonio Histó- 
rico y Artístico, son instituciones consultivas 
de la Administracibn del Estado a los cfcctos 
previstos en la presente Ley, las Reales Aca- 
demias, las Universidades españolas, el Con- 
sejo Superior de Investigaciones Científicas, 
los colegios de Arquitectos, los patronatos de 
los Museos Nacionales y de la Biblioteca Na- 
cional, y el Cornil6 de Arte Sacro de la Confe- 
rencia episcopal. )> 

2. 

J USTIFICACION 

El Consejo del Patrimonio Histórico, no dc- 
be tener una formación exclusivamente admi- 
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nistrativa, debe tener una integración técnica 
y representativa de las instituciones consulti- 
vas, cuya enumeración es más completa en el 
texto propuesto. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Patlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 3.0 

ENMIENDA 

De modificación: 

' ( ( 1 .  Para el cumplimiento de esta Ley, se 
crea el Consejo General del Patrimonio Histó- 
rico y Artístico, constituido por el Director 
General correspondiente a la Administración 
del Estado, que actuará como Presidente, un 
representante de cada Comunidad Autónoma, 
designado por un Consejo de Gobierno, un re- 
presentante de la Real Academia de Bellas Ar- 
tes, dos Catedráticos de dos Unvicrsidadcs es- 
pañolas (secciones de Arte o Historia), un Ca- 
tedrático de Historia de la Arquitectura de 
Escuela o Facultad de Arquitectura, v los Di- 
rectores de los Museos del Prado v Arqucoló- 
gico Nacional. 

Sin perjuicio de las funciones atribui- 
das al Consejo General del Patrimonio Histó- 
rico y Artístico, son instituciones consultivas 
de la Administración del Estado, a los efectos 
previstos en la presente Ley, la Real Acadc- 
mia de la Historia, la Real Academia de Bc- 
Has Artes de San Fernando, la Universidad 
española, el Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos, el Comité de Arte Sacro de la 

2. 
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Conferencia Episcopal, los Patronatos del Mu- 
seo del Prado, de la Biblioteca Nacional v del 
Museo Arqueológico, v las Juntas Superiores 
o Instituciones culturales que la Administra- 
ción del Estado determine por vía rcglamcn- 
taria; sin perjuicio del carácter atribuido a 
estas instituciones, tambikn podrá recabarse 
el asesoramiento u opinión de asociaciones 
profesionales del comerciante del Arte y cnti- 
dades culturales públicas o privadas.)) 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la otra enmienda presentada 
al artículo 3." 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Par1amcntari.o Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se sustituvc la cxprcsión: M... se entiende 
por expoliación toda acción u omisión que 
ponga en peligro de pkrdida o destrucción...», 
por la expresión: «se entiende por expoliación 
toda acción u omisión que pcr,judiquc o pon- 
ga en peligro de pi.rdida o destrucción...)). 

J U STIFICACION 

Mejora tkcnica. 
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Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 5.0, 3. 

EN MIEN DA 

De modiíicación: 

((3. N o  obstante lo dispuesto en el aparta- 
do anterior y sin perjuicio de lo que cstablcz- 
can los artículos 31 y 34 de esta Lcv, queda 
prohibida la exportación de los bienes dccla- 
rados de intcrks cultural, así como aquellos 
otros que, por su pertenencia al patrimonio 
histórico cspanol, el gobierno dcclarc cxprc- 
samcntc incxportablcs, por medio de Dccrc- 
tu.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica, mayor garantía de los pro- 
pietarios. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7." 

ENMIENDA 

De modificacibn. 

Se sustituvc la expresión uLos Avuntamicn- 
tos velarán por la conscrvacibn ...u por «Los 
Ayuntamientos quedan obligados a vclar por 
la conservación m. 

JUSTIFICACION 

Mejora ti'cn ica. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 7.0 bis. 

ENMIENDA 

De adicibn. 

De un nuevo artículo 7:' bis: 

((Los bienes a que se refiere esta Ley podrán 

- Bienes de intcrcs cultural. Son aquellos 
que, por su importancia cultural, son rcprc- 
scntativos de la Historia, del Arte o la Cultura 
de España. 

tener la condición de: 
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- Bienes que deben incluirse en el inven- 
tario. Son aquellos que deben ser objeto de 
especial conocimiento, interés v vigilancia 
por su significación histórica, artística o cul- 
tural. 
- Bienes que, formando parte del Patri- 

monio Histórico v Artístico, conforme al artí- 
culo 1 .", no cstcn comprendidos en las dos an- 
teriores categorías. )> 

JUSTIFICACION 

Contribuve a delimitar más claramente el 
ámbito de aplicación de la Ley, suponiendo 
una mejora sistemática. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985:- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 8.", 2. 

EN MI EN DA 

De .modificación. 

Añadir un último párrafo: 

(d  ... un período de información público, en 
el que en todo caso se dará audiencia a los 
titulares de Derechos reales sobre cl bien so- 
metido a declaración, los cuales serán notifi- 
cados de manera personal, de la apertura del 
período de información.)) 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta tiende a asegurar 
los derechos de los propietarios, sin pcrjudi- 
car el futuro del patrimonio Histórico Espa- 
ñol. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 8.", 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Artículo H.", 

( (3 .  El plazo para rcsolvcr el expediente 
será de un año  a partir de la fecha en que 
hubicrc sido incoado. De lo contrario, no po- 
drá volver a iniciarse en los cinco años si- 
guientes, salvo a instancia del titular.)) 

JUSTIFICACION 

Mavor garantía para los propietarios v cxi- 
gcncia de celo a la administracibn. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 9: 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se debe añadir un último párrafo con el 
contenido siguiente: 

«Cuando la petición provenga de las reales 
Academias de Bellas Artes o de la Historia el 
expediente quedará automáticamente incoa- 
do. 3) 

JUSTIFICACION 

Mejora tecnica. 

Palacio del Scnado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo.prcvisto en el articulo 107 dcl.Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 13. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

(c 1 .  A los Bienes declarados de Intcrh Cul- 
tural se les expedirá por dicho Registro un 

Título oficial que les identifique, y-en el que 
se reflejarán todos los actos jurídicos o artísti- 
cos (fisicos) que sobre dI se realicen. Las 
transmisiones o traslados de dichos bienes se 
inscribirán en dicho Registro. Reglamentaria- 
mcntc se establecerá la forma y caracteres de 
este Título. 

2. Asimismo, los propietarios y, en su ca- 
so, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier tí- 
tulo, cstán obligados, salvo que sea incompa- 
tible con sus fines primarios o específicos, a 
permitir y facilitar su inspcccihn por parte de 
los organismos competentes, su estudio a los 
investigadores, previa solicitud razonada de 
&tos dirigida a la Administracion competcn- 
te, y tratándose de bienes inmueblcs, su visita 
pública, al menos, cuatro días al mes, en días 
y horas previamente scnaladas, y su rcpro- 
ducción fotográfica o dibujada, y tratándose 
de bienes muebles, su presencia en exposición 
publica, a pctición de los Organismos compc- 
tcntcs, con las debidas garantías, durante un 
plazo máximo de cuatro mcses durante el pc- 
riodo de dos anos. El cumplimiento de estas 
ultimas obligaciones podrá ser dispensado 
por la Administración competente en aten- 
ción a la conscr\,aci<jn \ seguridad de los bic- 
ncs protegidos.» 

J USTIFICACION 

La redacción propuesta mejora el texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 13 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Nuevo artículo 13 bis: 

((1. La Administración del Estado, para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 46 Y 149.2 de la Constitución, 
confeccionará el Inventario General de los 
Bienes del Patrimonio Histórico v Artístico 
Español. 

Los poderes públicos incluirán en el in- 
ventario todos los bienes de su propiedad que 
formen parte del Patrimonio Histórico v Ar- 
tístico Español. 

En el inventario se incluirán todos los 
bienes que deban figurar en el mismo, confor- 
me al artículo 8.,,, párraío segundo. 

La inclusión podrá hacerse: a solicitud de 
sus propietarios o poseedores, o de oficio por 
el Consejo General del Patrimonio Histórico v 
Artístico, en este caso deberá obtcncrsc pre- 
viamente el dictamen favorable de dos de los 
órganos consultivos, cuando no exista confor- 
midad del titular, que tendrá siempre dere- 
cho a ser oído en el expediente. 

4.  Los propietarios, titulares dc derechos 
reales, o poseedores están obligados a sumi- 
nistrar toda la información que les sea solici- 
tada para la inclusión, en su caso, en el citado 
inventario, y a remitir nota de los que, a su 
juicio, conforme al párrafo anterior, mcrez- 
can esa inclusión. 

La información señalada en el apartado 
anterior deberá ser lo más completa v minu- 
ciosa que resulte posible. 

6. No podrán ser inventariadas las obras 
de un autor vivo, salvo si existiese autoriza- 
ción expresa de su propietario y autor, o me- 
diara su adquisición por la Administración. 

En lo que se refiere a los bienes de las 
Iglesias, se observarán, además, los acuCrdos 
existentes. )> 

2. 

3. 

5 .  

7.  

JU STIFICACION 

La redacción propuesta mejora el texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa; 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, fwmula la siguiente cn- 
mienda al artículo 14.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«Artículo 14 

2 .  Los bicncs inmueblcs intcprados en el 
Patrimonio Histórico Artístico Español puc- 
den ser declarados Monumentos, conjuntos v 
sitios históricos, así como Zonas arqucológi- 
cas, Recintos Urbanísticos, Jardines y Par- 
ques Históricos, cuando reúnan las condicio- 
nes senaladas en el artículo siguiente.)) 

JUSTIFICACION 

Para ser biencs inmueblcs intcgrados en el 
Patrimonio Histórico Artístico, éstos deben 
reunir los requisitos de su definición, cxprcsa- 
dos en el artículo 15; no teniendo que ser to- 
dos de interés cultural, sino tan sólo aquellos 
que se declaren expresamente con este carác- 
ter, como resulta claro de la sistemática del 
texto actual. 
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Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación: 

« 1 .  Son monumentos aquellos bienes in- 
muebles que constituyen obras de arquitcctu- 
ra o ingeniería o de cscu1tui.a monumental, 
que revistan cn grado cminciitc un  intcres ar- 
tístico, histórico, cicntíl'ico o social. 

2 .  Conjunto Histórico es la agrupación de 
bienes inmucblcs ricos en valores cstCticos, 
culturales o históricos, que íorman una uni- 
dad de asentamiento, continua o dispersa, 
condicionada por una estructura física rcprc- 
scntativa de la evolución de una comunidad 
humana, por ser testimonio de su cultura o 
constituir un  valor dc uso y disfrute para la 
colcct ividad. 

3. Sitio histórico es aquel lugar o paraje 
natural vinculado a acontecimientos o recur- 
sos del pasado, a tradiciones religiosas, popu- 
lares o de otro tipo, bien se caracterice por su 
belleza o rareza natural, o por las aportacio- 
nes humanas de valor histbrico, artistico, reli- 
gioso, ctnolúgico, palcontológico o antropoló- 
gico. 

4. Zona arqueológica es el lugar o paraje 
natural donde existen bienes muebles o in- 
muebles de valor arqueológico, havan sido o 
no extraídos, v tanto si se encuentran en la 
superficie, en el subsuclo o bajo las aguas te- 
rritoriales espanolas. 

5 .  Rcciento urbanístico inventariable es 
cl dc aquellas ciudades, villas, poblaciones y 
aldeas que tengan una antigüedad dc más de 
ciento cincuenta aíios y que, consolidado por 
el tiempo, tenga un carácter y una fisonomía 
arquitectónica y ambiental propia. Los Ayun- 
tamientos facilitarán toda la información pre- 
cisa a efectos de inventario. 

6. Son jardines y parques históricos en los 
que concurran alguno de los requisitos expli- 
citados en los artículos 1." y 17.)) 

J U STIFICACION 

Congruente con la enmienda presentada al 
artículo 14. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16.2. 

EN MI EN DA 

De modificación: 

(( Artículo 16 

2. La suspcnsiún a que hace referencia el 
apartado anterior, quedará sn efecto transcu- 
rrido un ano desde la incoación del cxpedien- 
te, sin haber rccaído resolución.)) 

J USTIFICACIO N 

Coegrucntc con la enmienda presentada al 
artículo 8:', 3. 
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Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir los apartados 4 y 5 con el siguiente 

~ 4 .  La resolución o autorización de la ad- 
ministración deberá ser comunicada en el 
plazo de dos meses dcsdc la solicitud transcu- 
rridos los cuales sin respuesta, se cntcndcrá 
concedida la autorización. 
5. La solicitud irá acampanada de una 

memoria de la obra a realizar claborada por 
una persona cualificada.» 

texto: 

J USTIFICACION 

Se garantiza a los propietarios, frente a la 
eventual inoperancia de la administración, al 
mismo tiempo que se exigen garantías objcti- 
vas a las solicitudes. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 19. 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( 1 .  La declaración de un Conjunto Históri- 
co, Sitio Histórico o Zona Arqueológica como 
Bienes de Intcr2s Cultural, determinará- la 
obligacibn de redactar un plan especial de 
protección del área afectada por la dcclara- 
ción, por parte del municipio o municipios en 
que se encontraran y conforme a la Icgisla- 
ción vigente en materia de planes urbanisti- 
cos. La aprobación de dicho plan requerirá el 
informe favorable de la Administración com- 
petente para la protección de los bienes cultu- 
rales afectados, y el dictamen favorable de las 
Academias de la Historia y de Bellas Artes. 
Las observaciones de unos u otros deberán ser 
tenidas en cuenta para la redacción o aproba- 
ción del plan. Se cntcndcrá emitido informe 
favorable transcurridos tres meses dcsdc la . 
presentación del plan. El plan, en todo caso, 
dcbcra realizarse en el plazo másimo dc un 
año, a partir dc la declaración. Mientras se 
redacta el plan especial, la Administración 
competente >' el Consejo General del Patrimo- 
nio facilitarán unas instrucciones básicas o de 
cdificabilidad. 

Los planes especiales y las instruccio- 
nes a que se refiere el apartado anterior esta- 
blecerán el orden prioritario para todos los 
usos públicos en los edificios y espacios que 
sean aptos para ello. Igualmente sc contcm- 
plarán las posibles áreas de rehabilitación 
que, de acuerdo con la legislación urbanística 
correspondiente, permitan la recuperación 
del área residencial. 

3. Hasta la aprobación inicial del plan cs- 
pccial, el otorgamiento de licencias e n  cl área 

2 .  
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afectada precisará resolución favorable de la 
Administración competente para la protec- 
ción de los bienes culturales afectados y,  en 
todo caso, no se permitirán alteraciones de la 
cdificabilidad, parcelacioncs, agrcgacioncs o 
alineaciones nuevas, ni podrán conculcarsc 
las normas básicas de las instrucciones sena- 
ladas en el apartado 1.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 21 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Atiadir un artículo 21 bis con el siguiente 

«Los inmucblcs comprendidos en el invcn- 
tario, o declarados bienes dc intcrks cultural, 
podrán ser usados libremente, siempre y 
cuando su utilización no ponga en peligro su 
conservación o se les de un uso que sea indig- 
no de su valor v significación histórica o artis- 
tica, de acuerdo con las prescripciones de esta 
Lcv. Los titulares notificarán por escrito el 
uso actual o el nuevo destino, a los organis- 
mos competentes, que sólo podrán oponerse 
en caso muy graves. La no oposición en el 
plazo de treinta días, contados desde la rccep- 

texto: 

ción de la comunicación, implica la aproba- 
ción. 

Cuando el inmueble sea propiedad del Esta- 
do o de una Corporación pública, se procura- 
rá destinar el edificio a alguna actividad pú- 
blica. Todos los organismos públicos, antes de 
instalar nuevas dependencias, solicitarán in- 
forme a la Dirección General de Bellas Artes 
sobre si existe algún inmueble adecuado. Si 
cxisticre v fuese posible racionalmente su uso, 
el organismo correspondiente tiene obliga- 
ción de utilizarlo prcfcrcntcmcntc. La Dircc- 
ción General de Bellas Artes, de acuerdo con 
la Dirección General del Patrimonio del Esta- 
do, elaborará y mantendrá al día un progra- 
ma sobre las posibilidades de utilización por 
entidades públicas de los inmucblcs del Patri- 
monio Histórico y Artístico.» 

JUSTIFICACION 

Complementa el texto, en cuanto a dclimi- 
tar y definir, el uso de los bienes inmucblcs de 
intcres histórico artístico, tanto en cuanto a 
los de titularidad privada como pública. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De modificación: 

«Cualquier obra o rcmóción de terreno que 
se proyecte realizar en un sitio histórico o en 
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una zona arqueológica declarados bien de in- 
terés cultural, deberá ser autorizada por la 
Administracibn competente para la protec- 
ción de dichos bienes, que podrá, antes de 
otorgar la autorizaci8n, ordenar la realiza- 
ción de prospecciones y ,  en su caso, excava- 
cioncs arqueológicas, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Título V de la presente Ley. Si se 
tratarc de un inmueble destinado al culto, de- 
berá proceder a la consulta previa a la Autori- 
dad competente.)) 

J U STIFICACION 

Congruente con enmiendas anteriores y res- 
peto a los acuerdos entre España y la Santa 
Sede de 3 de enero de 1979. 

Palacio del Scnado, 27 clc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previstoen el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 22.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un apartado 2 al 
artículo 22, quedando el apl-ial texto como 
apartado 1 .  

El apartado 2 contiene el siguiente texto: 

«Si al realizar reformas o derribos de cdil'i- 
cios sin valor histórico o artístico, o al hacer 
excavacioncs en terrenos para construir de 

nueva planta, aparecieran antigüedades, 
obras de arte, restos o partes de construccio- 
nes de intcrcs artístico, histórico o arqucoló- 
gico, se proredcrá de la siguiente lorma: 

Si se tratarc de obictos, piezas o restos ais- 
lados, se comunicará inmediatamente a la au- 
toridad competente y se depositarán en el 
Ayuntamiento los obJctos. Desde este momcn- 
to, las obsas de derribo o excavación se po- 
drán proseguir, pero con la intcrimción de 
los servicios competentes, que vigilarán su 
continuación pudiendo, en su caso, cstablcccr 
el correspondiente plan de trabaJo al que se 
ajustará la prosecución de las obras. 

Si el hallazgo indujere a pensar que pudic- 
ran existir en el subsuelo o bases del edificio, 
resto importantes de una construcción histó- 
rica o artística, se suspcndcrcin las obras por 
la Dirección General de Bcllris Artes.  Esta ten- 
drá que cstablcccr, en el pcríoclo niiixinio de 
dos meses, el plan de esca\.uciuncs a realizar. 
En caso de silencio administrativo se cntcn- 
dcrá concedida autorización para continuar 
la obra. El Ministerio de Cultura, a la vista de 
los hallazgos producidos al ejecutarse dicho 
plan, optará por declarar bien de intercs cul- 
tural los restos existenles, si tienen la sufi- 
ciente importancia, expropiando el terreno y 
las obras ejecutadas, o por permitir la conti- 
nuación de las obras iniciadas, con las limita- 
ciones oportunas. La suspensión de obras da- 
rá derecho a reclamación de daños y pcrjui- 
cios por parte dc los afectados ante la Admi- 
nistración.)) 

J USTIFICACION 

Sc clii una regulación cspccil'ica y completa, a 
loa «IiaIlazgos», consecuencia de obra en cdil'i- 
cios, tratando de conciliar los intereses de los 
particularcs con la protección del Patrimonio 
Histórico Artistico; integrando así una laguna 
de la Ley cn este sentido. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1983.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 28. 

ENMIENDA 

De modificación: 

((A los bienes muebles integrantes del Patri- 
monio Histórico y Artístico Espanol, inclui- 
dos en el Inventario General a que aludc el 
articulo 26 de esta Lcv, les serán dc aplica- 
ción las siguientes normas: 

a )  La Administración competente podrá, 
en todo momento, inspeccionar su conscrva- 
ción. 

b) La transmisión por actos intcrvivos o 
mortis causa, así como cualquier otra modifi- 
cación en la situación de los bienes, dcbcrá 
comunicarse a la Administración competente 
y anotarse en el Inventario a que hace mcn- 
ción cl artículo 26. 

Los bienes muebles cn posesión de la 
Administración del Estado y de las demás Ad- 
ministraciones públicas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dcpcndcncias, no podrán 
transrnitirsc por titulo oneroso o gratuito ni 
ccdcrsc a particulares ni a entidades mcrcan- 
tilcs, a menos que el adquiricntc sc compro- 
meta previamente a depositar el bien dc que 
se trate cn u n  Museo, Archivo, Biblioteca o 
institución abiertos al público. Dichos bienes 
podrán ser enajenados o cedidos al Estado a 
entidades de Derecho público o otras institu- 
ciones sociales de finalidad pública docentes, 
culturales, religiosas; o sean declaraclas de in- 
tcrbs público.. 

c) 

JUSTIFICACION 

Completa v mejora tbcnicamcntc el texto. 

Palacio del Senado. 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 28. 

ENMIENDA 

De mod i ficac ión : 

( (A los bienes muebles integrantes del Patri- 
monio Histórico y Artístico Espanol, inclui- 
dos en el Inventario General a que aludc el 
artículo 26 de esta Ley, les serán de aplica- 
cibn las siguientes normas: 

a )  La Administración competente podrá, 
en todo momento, inspeccionar su conscrva- 
ción. 

b) Sus propietarios y ,  en su caso, los ti tu- 
lares de derechos reales sobre los mismos, los 
poseedores o detentadores, cstán obligados a 
permitir su estudio a los investigadores, prc- 
via solicitud razonada dirigida a la Adminis- 
tración, y a prestarlos a las exposiciones tcm- 
poralcs que se organicen por los poderes pú- 
blicos, con las debidas garantías, sobre temas 
relacionados con ellos. 

c) Son imprcscriptiblcs. 
d )  La transmisión por actos intcr vivos o 

mortis causa, así como cualquier otra modifi- 
cación cn la situación de los bienes, dcbcrá 
comunicarse a la Administración competente 
y anotarse cn el Inventario a que hace rnen- 
ción el articulo 26. 

Los bienes muebles en posesión de ins- 
tituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán 
transmitirsc por titulo oneroso o gratuito, ni 

e )  
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cederse a particulares o a entidades mercanti- 
les, salvo que el adquirente se comprometa 
previamente a depositar el bien de que se tra- 
te en una Institución abierta al público. Di- 
chos bienes podrán ser enajenados o cedidos 
al Estado, a entidades de Derecho público, a 
Instituciones Culturales reconocidas por la 
Ley, de utilidad pública o privada, o a otras 
Instituciones eclesiásticas. 

Las Administraciones públicas 'no po- 
drán enajenar bienes muebles que formen 
parte del Patrimonio Histórico v Artístico Es- 
pañol, salvo lo dispuesto en el artículo 34 de 
esta Lev.» 

tl 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la otra enmienda presentada 
al articulo 28. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 36.3. 

ENMIENDA 

De modificación: 

«Cuando los propietarios, los titulares, de 
derechos reales sobre tales bienes, o los posce- 
dores, no ejecuten las actuaciones exigidas en 
el cumplimiento de la obligación prevista en 
el apartado 1 de este artículo, la Administra- 
ción requerirá, al propietario o poseedor de 

derechos reales sobre el bien, para efectuar 
los trabajos necesarios a tal fin indicándole la 
fecha en que &tos deberán iniciarse. La Ad- 
ministración asumirá al menos el 50 por cien- 
to del importe de la obra en caso de que se 
actuara sobre un bien de interCs'cultural, Si 
el requerido no llevara a cabo las normas nc- 
cesarias, la Administración podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. 

El escrito de requerimiento precisará la fór- 
mula en que se hará efectivo el pago por la 
Administración. 

El propietario podrá recurrir por vía con- 
tencioso-administrativa la necesidad de llevar 
a cabo las obras, teniendo la interposición del 
rccucso efectos suspcnsivos. 

No obstante, la Administración podrá Ilc- 
var a cabo los trabajos urgentes de reparación 
o mantenimiento imprescindibles para garan- 
tizar la conscrvación del bien. 

En este caso, la Administración reclamará 
por vía de apremio el importc asignado al 
propietario en el importc total dc la obra.» 

JUSTIFICACION 

La redacción ofrece mayores posibilidades 
para el mantenimiento del Patrimonio Histó- 
rico Artístico. 

Palacio del Senado, 27 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 36.2. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

«La utilización de tales bienes quedará su- 
bordinada a que no se ponga en peligro los 
valores que aconsejan su conservación. Cual- 
quier cambio de uso deberá ser autorizado 
por los organismos competentes para la ejc- 
cución de esta Lcv. De no obtener respuesta 
transcurridos dos meses desde la comunica- 
ción, Csta se entenderá como favorable al 
cambio de USO.)) 

J USTIFICACION 

De esta manera se obtiene una mayor ga- 
rantía para el administrado, frente a la inopc- 
rancia administrativa. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Paihmcntario Popular, al anipa- 
ro clc lo previsto e n  cl artículo 107 del Rcgla- 
iiiciito del Senado, formula la siguiente cn- 
inicnda artículo 39. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Añadir un apartado 4 con el siguiente texto: 

((Artículo. 39 

Respecto a los bienes que tengan natu- 
raleza de "culto", será necesario, para el dc- 

4. 

sarrollo de las actuaciones reguladas en los 
párrafos anteriores, la consulta previa al ór- 
gano cclcsial competente, respetándose en to- 
do caso su afectación cultural.» 

J USTIFICACION 

De esta manera se respeta el carácter cspc- 
cial de estos bienes, que por otro lado supo- 
nen gran parte del Patrimonio Histdrico Ar- 
tístico; siendo congruente con el principio de 
libertad de cultos establecido en el artículo 16 
de la Constitución. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Areepacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnienda al artículo 43. 

ENMIENDA 

De modificación: 

c( 1 .  La AdministráciYn competente podrá 
autorizar y ,  en su caso, ordenar la ejecución 
de cxcavacioncs o prospecciones arqucológi- 
cas, en cualquier terreno público o privado 
del territorio español en los que se presuma la 
existencia de yacimientos o restos arqucológi- 
cos o palcontológicos, o de componentes eco- 
lógicos con ellos mlacionados. 

2.  Cuando se trate de cxcavacioncs o pros- 
pecciones en terreno privado, la indcmniza- 
ción al propietario se regirá por lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre expropiación 
forzosa. 
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3. Cuando se trate de templos o lugares 
dedicados al culto, se harán las cxcavacioncs, 
previo acuerdo con el titular v con respeto a 
los fines a que se destina el inmucblc.)) 

J USTIFICACION 

El tcxto propuesto se ajusta mejor a la rea- 
lidad v garantiza mejor los derechos de los 
ti  tul ares. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 44. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se aiiadc un apartado 6 con el siguicntc 
tcxto: 

«Artículo 44 - 

6. Los objetos arqueológicos proccdcntcs 
de cxcavacioncs u obras en tcrrcnos o inmuc- 
blcs de la Iglesia, se depositarán en ella mis- 
ma o en el museo Diocesano.)) 

JUSTIFICACION 

Congruente con enmiendas anteriores, se 
respeta el carácter cultural de tales bienes. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 45. 

ENMIENDA 

De modificación. 

((Los objetos arqueológicos, así conlo los 
restos palcontológicos y los componenles gco- 
lógicos que procedan de cxcairacioncs o pros- 
pcccioncs autorizadas, de “hallazgos casua- 
les”, dc incautacioncs, compras, o los adquiri- 
dos por la Administración por cualquier t í tu- 
lo, se depositarán cn museos o ccntros públi- 
cos, teniendo en cuenta su proximidad al iu- 
gar del hallazgo o de su origen, al objeto de 
que, garantizada su adecuada conservación, 
cumplan mc,jor su función y faciliten su co- 
rrecta comprensión.. 

JUSTIFICACION 

Mejora ttknica. 

Palacio del Senado, 27 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 49. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

(( 1 .  Se entiende por documento, a los cfcc- 
tos de la presente Lcv, toda cxprcsibn en el 
lenguaje natural o convencional y cualquier 
otra expresión gráfica, sonora o en imagen rc- 
cogida en cualquier tipo de soporte material, 
incluso los soportes informáticos. Se excluyen 
los ejemplares n o  originales de ediciones. 

2.  Forman parte del Patrimonio Documcn- 
tal los documentos de cualquier Cpoca gcnc- 
rados, conservados o reunidos en el ejercicio 
de su funcibn por cualquier organismo o enti- 
dad de carácter público, por las personas juri- 
dicas en cuyo capital participe mayoritaria- 
mente el Estado u otras entidades públicas. 

Tales bienes serán cqnsidcrados de Intertis 
Cultural, siempre que así lo considere la Jun- 
ta Asesora correspondiente y se declare por 
Orden ministerial. 

Forman, igualmente, parte del Patrimo- 
nio Documental los documentos con una aníi- 
gücdad superior a los cincuenta años gcncra- 
dos, conservados o reunidos en el ejercicio de 
sus actividades por las entidades y asociacio- 
nes de carácter politico, sindical o religioso, 
por las entidades, fundaciones y asociaciones 
culturales y educativas de carácter privado, 
siempre y cuando dichos documentos hubic- 
ran perdido su valor administrativo para di- 
chas entidades y se considere especial el acce- 
so a la información en cllos Contenida. 

Integran, asimismo, el Patrimonio Do- 
cumental, los documentos con una antigüc- 
dad superior a los setenta y cinco años gcnc- 
rados, conservados o reunidos por cualcsquic- 
ra otras entidades particulares o personas fí-  
sicas, siempre y cuando dichos documcntos 

3 .  

4. 

hubieran perdido su valor administrativo pa- 
ra dichas entidades y se considere especial el 
acceso a la información en ellos contenida. 

5 .  La Administración del Estado podrá de- 
clarar constitutivos del Patrimonio Documen- 
tal aquellos documentos que, sin alcanzar la 
antigüedad indicada en los apartados anterio- 
res, merezcan dicha consideración. La incoa- 
cibn del correspondientc expediente adminis- 
trativo producirá los mismos efectos que la 
dcclaración, siempre y cuando dichos docu- 
mentos hubieran perdido su valor adminis- 
trativo para dichas entidades y se considere 
especial el acceso a la información cn cllos 
con tenida. u 

J U STIFICACION 

El tcxto que se propone ofrece mayores po- 
sibilidades para el desarrollo de la Ley. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguiente cn- 
micnda al artículo S1. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Se añade un apartado 3, con el siguiente 
tcxto: 

Artículo 51 ... 
~ 3 .  Para la inclusión en el citado censo, de 

los bienes intcgrantcs del patrimonio docu- 
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mental y Bibliográfico de titularidad eclesiás- 
tica, será consultada la comisión mixta a la 
que se refiere el artículo XV del acuerdo entre 
España y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979.)) 

JUSTIFICACION 

Respeto al acuerdo internacional referido 
en la enmienda. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 51. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Añadir un apartado 3 ó 4, en su caso, con el 
siguiente texto: 

((Articulo 51 

3 ó 4. Los datos que figuren en el Censo 
tendrán carácter reservado en los supuestos a 
que se refiere el artículo 105.b) de la Constitu- 
ción. )) 

J U STIFICACION 

Congruencia con el citado precepto consti- 
tucional. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnie en- 
mienda al artículo 52. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Añadir u n  apartado 5 con el siguicntc tcsto: 

((Artículo 5 2  

5. Los bienes constitutivos del Patrimonio 
Documental y Bibliográfico de las Iglesias se- 
rán depositados en archivos, Bibliotecas o 
centros cclcsiásticos que reúnan adecuadas 
condiciones de seguridad e in\*cstigación.» 

JUSTIFICACION 

Respeto a los acuerdos internacionales cn 
la materia, además de ser consecuencia lógica 
de u n  principio de respeto a una autentica 
libertad de cultos. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 57. 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( 1 .  Todos los ciudadanos tienen dcrccho, 
conl'ormc a lo establecido en e l  artículo 105.b) 
de la Constitucibn, a la libre consulta de los 
documentos constitutivos del Patrimonio Do- 
cumental Espanol, en las condiciones de accc- 
so que se establecen en la presente Ley. 

El ;icccso a los documentos públicos se 

atcndcrii a las siguientes reglas: 
2 .  

a)  La vigencia administrati\,a de los docu- 
mentos será de txinticinco años, a partii- de 
su otorgamiento o conclusión de tramitacibn, 
durante los cuales no  serán consultablcs. En 
supuestos determinados y para documentos 
singulares, la autoridad administrativa com- 
petente podrá ampliar el plazo i q u c r i d u  pa- 
ra dicha autorización por un periodo máximo 
de o t ros \,e i n t i c i n co a nos. E scc pc i on a I mc n t e 
y previa resolución moti\,ada e n  la l.ornia \' 

por la autoridad que rcglamcntariamcntc se 
determine, podrá excluirse dc la consulta pú- 
b I ica un de t e mi i nado docu mcn 1 0 ,  t ra nscu r1.i - 
dos cincuenta años a partir de su íccha. 

b) Tales documentos no  serán de libre 
consulta cuando afecten a matetias clasifica- 
das de acuerdo con la Ley de Scci.ctos Oficia- 
les o n o  deban ser publicamente conocidas 
por disposición espresa de la Ley. 

Los documentos que contengan datos 
personales de carácter policial o procesal, c l i -  
nico o de cualquiera otra índole que puedan 
afectar a la seguridad de las personas, a su 
honor, a la intimidad de su vida privada y 
Ianiiliar y a su propia imagen, no podrán ser 
públicamente consultados sin que medie con- 
sentimiento cxprcso de los afectados, hasta 

c)  

que hava transcurrido un plazo de veinticinco 
anos dcsdc la muerte de las personas afecta- 
das, si su fccha es conocida, o en otro caso, de 
cincuenta años a partir de la fecha de los do- 
cumcn tos. 

Respecto a los documento de Iglesias v 
Confesiones religiosas, se respetará lo estable- 
cido en los correspondientes acuerdos.» 

3.. 

JUSTIFICACION 

~a redacción propuesta mejora CI texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA-NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, l.ormula la siguiente cn- 
mienda al artículo 60. 

ENMIENDA 

Se suprime el artículo. 

J U STIFICACION 

Es innecesario este articulo para garantizar 
la conservación dcl Patrimonio Histórico y 
Artístico, además de poder representar limi- 
taciones para tal fin,  en consccucncia de una 
aplicación rigurosa de la Ley. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 60. 

ENMIENDA 

De modificación: 

«Se declararán Bienes de IntcrCs Cultural, v 
quedan sometidos al régimen correspondiente 
que la presente Lcv establece para los mis- 
mos, los inmucblcs destinados a la instala- 
ción de archivos, bibliotecas v museos de titu- 
laridad pública que tengan interks por su va- 
lor histórico, artístico v cultural así corno los 
muebles en ellos custodiados que tengan 
igual consideración .n 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la anterior al mismo artículo. 
Una declaración general en este sentido no 

parece adecuada. Habrá que declarar sólo los 
bienes que tengan un cierto valor. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De modificación: 

« l .  La Administración del Estado podrá 
crear cuantos archivos, bibliotecas v museos 
considere oportunos, previa consulta con la 
Comunidad Autónoma correspondiente, cuan- 
do las necesidades culturales y sociales así lo 
requieran, y sin pcr,juicio de la iniciativa.de 
otros organismos, instituciones o particula- 
res. 

2 .  Los archivos, bibliotecas y museos de 
titularidad estatal y carácter nacional, serán 
creados mediante Real Decreto y podrán te- 
ner el carácter de organismos autónomos 
cuando expresamente se les configure así. 

Los archivos, bibliotecas y museos de 
tiiularidad privada o de confesiones religio- 
sas, tendrán igual consideración que los de 
titularidad pública cuando cumplan los fines 
dcl artículo 59. 

4. A l  Museo Nacional del Prado se le reco- 
noce el carácter de organismo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
adscrito al Ministerio de Cultura a travbs de 
la Dirccción,Gcncral de Bellas Artes; será ad- 
ministrado, regido y representado por su Real 
Patronato y su Dirección. Rcglamcntariamcn- 
te se establecerá su rCgimcn especial.» 

3.  

JUSTIFICACION 

El texto propuesto se ajusta mc,jor a la reü- 
lidad y garantiza mc,jor los derechos de los 
titulares. 

Palacio del Senado, 27 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 61 bis. 

EN M 1 EN DA 

De adición. 

Añadir un artículo 61 bis con el siguiente 
texto: 

«El  propietario de un inmueble, aunque no 
este declarado bien de intcrcs cultural, podrá 
instar del Ministerio de Cultura que se califi- 
que como Casa Museo, o Casa Biblioteca. A la 
solicitud deberá acompañarsc un inventario 
completo de todos los objetos muebles o in- 
muebles, jardines, dependencias que consti- 
tuyan el conjunto, y el compromiso de maníc- 
ncr Adecuadamente la Casa Museo, señalando 
la l'orma >' e l  ticmpo e n  que se puede visitar o 
utilizar por el público, así como en su caso los 
bienes o ingresos que se afectcn a ella. 

La dcclaracicin se hará sobre la basC de la 
existencia de algunos de los intereses que se- 
ñala cl a i~ icu lo  1 ." de csta Ley. La aprobación 
se podrá subuidinar al cumplimiento de dc- 
terminados rcquisitos señalados por el Minis- 
terio de Cultura, que el solicitante podrá l i -  
bremente aceptar. 

La alteración del contenido de la Casa Mu- 
seo que afecte a los bienes. rcllcjados en su 
inventario, deber;\ comunicarse al Ministerio 
de Cultura. 

La Casa Museo, con.  todas sus dcpcndcn- 
cias, como conjunto, tendrán el tratamiento 
de bien de intcr& cultural,' estará sujeta a las 
obligaciones y limitaciones de &tos, y gozará 
del mismo trato fiscal que se pi.c\,C; para ellos. 

Si por solicitud de su piupictat.io, o por dc- 
cisión de la Autoridad cornpctentc, la Casa 
Museo perdicra la condición tic tal. cesarán 
las limitaciones y* beneficios que 'le afecta- 
ban.. 

JUSTIFICACION 

Mejora las posibilidades de desarrollo de 
csta Ley. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El' Portauoz, Juan& Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcfitario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 65. - 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( l .  Cada Departamento ministerial ascgu- 
rará la coordinación dcl funcionamiento de 
todos los archivos del Ministerio y de los or- 
ganismos a i.1 vinculados, para el mejor cum- 
plimiento de lo prcccptuado en la presente 
Ley y en los Reglamentos que se dicten para 
su aplicación, para lo cual se dotará al Cucr- 
po Facultati\u de Archi\'os de aquellos cfccti- 
vos que se considcrcn suficientes para estas 
[unciones, al ticmpo que la estructura admi- 
nistrativa de los distintos Departamentos mi- 
nisteriales asegurará una ubicación adecuada 
para quienes esten encargados de dichas fun- 
cioncs. 

2.  La documentación de los organismos 
dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procc- 
dimicnto que por via reglamentaria se csta- 
blczca, a los Archivos del Estado.. 

J U STI FICACIO N 

El texto propuesto se ajusta mejor a la 
realidad v garantiza mejor los dcrcchos de los 
t itularcs. 
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Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespocochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
dc lo previstoen el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 67. 

ENMIENDA 

DC modificación. 

Añadir la expresión 

(c. .  . v lascomunidades Autónomas.. . )> des pues 
de las palabras Administración del Estado. 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De modificación: 

<( 1 ,  Constituvcn los Sistemas Espanolcs de 
Archivos de Bibliotecas v de Museos, rcspccti- 
vamcntc, los archivos, bibliotecas y museos, 
así como Los servicios de carácter tecnico o 
doccntc directamente relacionados con los 
mismos, que se incorporen en virtud de lo dis- 
puesto cn este articulo. 

2. Se incorporarán a sus rcspccti\w sistc- 
mas los archivos, bibliotecas, muscos y scrvi- 
cios dc titularidad estatal, así como los dc- 
pendientes de las restantes Administraciones 
públicas cuando k t a s  resuelvan la incorpora- 
ción. Asimismo, podrán incorporarse los ar- 
chivos, bibliotecas y museos, así como sus 
respectivos servicios pertenecientes a cntida- 
des y asociaciones de caráctcr político, sindi- 
cal o religioso, a fundaciones y asociaciones 
de carácter privado, siempre que sus titulares 
soliciten la incorporación. 

En el marco do1 Consejo General del Pa- 
trimonio Histórico y Artístico Español se 
constituirán los órganos tecnicos correspon- 
dientes a cada uno  de los sistcnias a que se 
rcficrc el presente artículo. 

Los centros y servicios integrados en los 
Sistemas Espanolcs de Archiius, Bibliotecas y 
Museos deberán disponer de un Rcglanicnio 
aprobado por la Administración compcicntc, 
previo dictamen de órganos tccnicos rcspccii- 

3.  

4. 

vos. 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta mc.jora el icxto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del ScnadL, formula la siguiente .en- 
mienda al articulo 69.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al apartadct 2 del articulo 69, u n  Ú I -  

timo párrafo con el texto siguiente: 

(( ... o figurar en el censo regulado en el artí- 
culo 61.)) 

J USTIFICACION 

Tan1bii.n los bienes documentales y biblio- 
grálicos, deben disfrutar de los bcncíicios lis- 
cales previstos. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arripa- 
1.0 de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 68 bis. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 68 bis: 

(( l .  Las Administraciones públicas pueden 
ceder, cuando lo estimen conveniente, el uso 

de los inmucblcs de su propicdad, declarados 
Monumentos Histórico-Artísticos o incluidos 
:xprcsamcritc o por ministerio dc la Ley en el 
inventario del Patrimonio Histórico-Artístico 
Espanol, previa publicidad suficiente, a aquel 
d i c i t an te  que garantice su conscrvación, rcs- 
lauración v mavor difusión cultural. 

Cuando se trate de inmucblcs que hu- 
Dieran sido donados a cualquiera de dichas 
kiministraciones, la cesión de su uso sc hará 
zon preferencia a sus antiguos propietarios o 
juccsos P mortis causa N .  

La cesión sc realizará con el compromi- 
5 0 ,  por parte del cesionario, de conscrvar v 
restaurar el inmueble, cumpliendo las obliga- 
:¡unes que se establecen en la presente Ley. 
En caso de incumplimiento de estas obliga- 
;¡unes, la cesión deberá ser revocada.. 

2.  

3 .  

JUSTIFICACION 

La introducción de este nuevo artículo con- 
tribuye a niciorar la aplicación de la Ley. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portaluz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del Grupo Parlamenta- 
rio -Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 70. 

EN MI E N  DA 

De modificación: 

(( 1 .  Los contribuvcntcs al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas tendrán dere- 
cho a una deducción sobre la cuota cquivalcn- 
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tc al 50 por ciento de las inversiones que rea- 
licen en la adquisición, conservación, repara- 
ción, restauración, difusión v exposición de 
bienes declarados de intcrks cultural o inciui- 
dos en el Inventario a que se refiere el artícu- 
lo 26,  o que figuren en el Censo del artículo 
5 1 ,  y de un 20 por 100 del resto de los bienes 
pertenecientes al Patrimonio Histórico v Ar- 
tístico Español, en las condiciones que por vía 
reglamentaria se señalen. El importe de la dc- 
ducción cn ningún caso podrá exceder del 30 
por 100 de la base imponiblc. 

Asimismo, los contribuvcntcs de dicho 
impuesto tendrán derecho a que se considere 
como gasto deducible para la determinación 
d c  la base imponiblc, el importe íntegro de 
las donacioncs puras v simples que hicicrcn 
en bienes que formen parte del Patrimonio 
Histórico v Artístico Español, siempre que se 
rcalizarcn en favor del Estado y demás Entes 
Públicos. 

Los contribuvcntcs de dicho Impuesto 
tcndran t a m b i h  derecho a deducir de la cuo- 
ta, cl 30 por 100 dc. las donaciones puras y 
simples que hicicrcn en  bicncs que formen 
parte del Patrimonio Histórico y Artístico Es- 
pañol, siempre que se rcalizarcn en favor de 
establecimientos, instituciones, fundaciones y 
asociaciones, incluso las dc hecho de carácter 
temporal, para arbitrar fondos, clasificadas o 
dcclaradas bcnkficas o de utilidad pública por 
los órganos competentes del Estado, cuyos 
cargos de Patronos, representantes reales o 
gestores de hecho sean gratuitos v se rindan 
cuentas al órgano del protectorado corrcspm- 
diente. La base de esta deducción no podrá 
exceder del 30 por ciento de la base imponi- 
ble:)) 

2.  

3 .  

JUSTIFICACION 

Se produce un mavor incentivo de invcr- 
sión, y por tanto, de protección del Patrimo- 
nio Histórico Español. 

Palacio del Senado, 27 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

’ El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula ia siguiintc cn- 
micnda al artículo 71. 

ENMIENDA 

De modi ficac ión : 

(( 1 .  Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades tendrán derecho a dcduci.r de la 
cuota líquida resultante de minorar la cuota 
íntegra en el importe de las deducciones por 
doble imposición y ,  en su caso, las bonilica- 
cioncs a que se refiere cl artículo 25 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades el 50 por 100 
del importe de las cantidades que se destinen 
a la adquisición, conservación, reparación, 
restauración, difusión y exposición de, bienes 
declarados de intcrcs cultural en las condicio- 
nes que se señalen reglamentariamente. 
Cuando se trate de los restantes bienes pcrtc- 
nccicntcs al Patrimonio Histórico y Artístico 
Español el porcentaje será del 20 por 100. 

En cl Impuesto sobre Sociedades se 
considerarán partidas dcduciblcs de los rcn- 
dimicntos íntegros obtenidos a efectos de dc- 
terminar las bases imponiblcs, las donaciones 
puras y simples de bienes que formen parte 
del Patrimonio Histórico y A,rtístico Español, 
realizadas en las condiciones a que se refiere 
el artículo 70.2 y 

La cuantía de la deducción n o  podrá ex- 
ceder del 30 por 100 de la base imponiblc.)> 

2 .  

3 .  

J USTIFICACION 

La redacción propuesta mc,jora el texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( l .  Quedan exentas de pago del Impuesto 
sobre el Lujo las adquisiciones de bicncs mue- 
bles pertenecientes al Patrimonio Histórico y 
Artístico Espanol. 

Quedan exentas dc todo tributo las im- 
portaciones de bicncs muebles dcl artículo 1 .*', 

e n  las condiciones que fija el articulo 32 de la 
presente Ley, y demás establecidas rcglamcn- 
t a r i a mcn t c .  

3. Quedan igualmente exentas las adquisi- 
ciones de artículos gravados pertenecientes al 
Patrimonio Histórico y Artístico Espanol, que 
se adquieran para donarlos al Estado o a otro 
cntc público, siempre que la donación se for- 
malice en el plazo de tres meses a contar dcs- 
de la adquisición.)) 

2.  

J U STI FICACIO N 

La redacción propuesta mejora cl 1cxto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De modificación: 

<( Las valoraciones necesarias para la aplica- 
ción de las mcdidas de fomento que se csta- 
blccen kn el presente Título, se efectuarán por 
dos Peritos, nombrados uno por cada parte. 
Si no hubiese acuerdo, las partes podrán so- 
mctcrsc a la resolución dc la Junta de Califi- 
cación, Valoración y Exportación del Patri- 
monio Histórico y Artístico Espanol, a la que 
para estos casos se incorporará un rcprcscn- 
tantc adecuado de una Asociación profesional 
del comercio de Arte, designado por ella.)) 

JUSTIFI€ACION 

Ofrece mayores garantías de defensa cic 10s 
particulares titulares, así como una mayor 
objetividad en la valoración. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 de1 Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Transitoria Tercera. 

ENMIENDA 

De modificación: 

((El cumplimiento por los propietarios, po- 
scedorcs o tcncdoivs de los bicncs, dc las obli- 
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gaciones que se establecen en los artículos 15, 
32 y 59 de la presente Ley, determinará la 
exención en relación a tales bienes, de cualcs- 
quiera impuesto o gravámcnes no satisfechos 
con anterioridad, así como de toda rgsponsa- 
bilidad frente a la Hacienda Pública por san- 
ciones, recargos o intereses de demora.)) 

J U STIFICACION ' 

La limitación de un ano es insuficiente, la 
Lev debe incetivar el cumplimiento por los 
propietarios de las obligaciones previstas en 
la misma, a efectos de la protección del Patri- 
monio Histórico, sin dejar cerrado el citado 
incentivo por el transcurso de un corto plazo. 
Las garantías para la Hacienda Pública quc- 
dan salvaguardadas por la Disposición Tran- 
sitoria siguiente cuarta. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Séptima.. 

ENMIEN DA 

De modificación: 

((Las Administraciones a quienes correspon- 
da la aplicación de la presente Ley, quedarán 
sujetas a los Acuerdos Internacionales válida- 
mente celebrados por España. La actividad 
de tales Administracioncs está asimismo en- 
caminada al cumplimiento de las resolucio- 

nes v recomendaciones que, para la protec- 
ción del Patrimonio Histórico, adopten los or- 
ganismos Internacionales de los que España 
sea miembro.» 

JUSTIFICACION 

Se suprime la expresión (<Sin perjuicio...)) 
por cuanto que, en caso contrario, los Acucr- 
dos Internacionales quedarán supcdi tados en 
su aplicación a la Lcv, pudiendo contener es- 
tas disposiciones modificativas de tales trata- 
dos, que sería contrario a lo establecido en el 
artículo 96 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Adicional Octava. 

ENMIENDA 

De adición: 

«En cuanto a los bienes de la Iglesia consti- 
tutivos del Patrimonio Histbrico v Artístico 
Español, se estará dentro del marco de la 
Constitución, a lo dispuesto en el artículo 15 
de acuerdo con la (Santa Sede sobre cnscñan- 
za v Asuntos Culturales, de 3 dc enero de 
1979, y a las Disposiciones que se derivan del 
mismo, en orden a la aplicación conjunta de 
las normas de la presente Lcv. 

Sin detrimento de los.fines primarios de ca- 
rácter religioso del Patrimonio de las Iglesias 
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y con respecto de los acuerdos existentes se 
aplicará de. acuerdo con la Iglesia correspon- 
diente, lo dispuesto en esta Ley referente a la 
conservación, contemplación, estudio, utiliza- 
ción y promoción de su Patrimonio Histórico, 
Artístico v Cultural.» 

JUSTIFICACION 

De esta manera se respetan los acuerdos in- 
ternacionales firmados con la Santa Sede de 3 
dc enero de 1979, así como los que puedan 
pactarse con otras Iglesias o confesiones, en 
base al principio de libertad religiosa recogi- 
do en el artículo 16 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 27 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

.. 
ENMIENDA NUM. 89 

De=don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodríguez, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 1.0, 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Son objeto de la presente Lcv la protcccibn, 
conservación, acrecentamiento y transmisión, 
ctc. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con el espíritu de la Ley v la 
especificación del artículo 28.a. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
C a r h  Bleaa Rodriguez. 

ENMIENDA NUM. 90 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodríguez, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1." 

ENMIEN DA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo aparta- 
do, el 4.  

((Los bienes patrimoniales de la Iglesia ten- 
drán en todo caso la consideración de culto.» 

JU STIFICACION 

Es evidente que los bienes de la iglesia cs- 
tán dedicados y ticncn por objeto el culto, pór 
lo que ello debe de quedar especificado en la 
Ley, cuando del patrimonio de la iglesia se 
trate. 

Palacio dcl'scnado, 26 dc-arzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodriguez. 

ENMIENDA NUM. 91 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blesa.Rodríguez, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.2. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la modificación del apartado 2 
del artículo 3: 

(( ... las Reales Academias, las Universidades 
Españolas, el Consejo Superior de Invcstiga- 
ciones Científicas, el C'omité de Arte Sacro v 
las Juntas Superiores que la Administración 
del Estado, ... ». 

JUSTIFICACION 

Es lógico que el Comité dc Arte Sacro tenga 
consideración de institución consultiva dada 
su finalidad y especificidad y la cantidad v 
calidad del patrimonio cultural de la Iglesia. 

Palacio del Sqnado, 26 de marzo dc 1985.- 
Carlos Blesa Rodnguez. 

ENMIENDA NUM. 92 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blesa Rodrígucz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 11. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo aparta- 

«La Administración del Estado notificará a 
las correspondientes Comunidades Autóno- 
mas las inscripciones registrales de los bienes 

do, el 2. 

declarados de interés cultural a fin de que 
puedan ser, a su vez, objeto de inscripción en 
el Registro de la Comunidad Autónoma en 
donde el bien se localice.» 

JUSTIFICACION 

Por respeto a ias Comunidades Autónomas 
que deben de ser competentes en todo lo refe- 
rente a su propio patrimonio cultural. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodriguez. 

ENMIENDA NUM. 93 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodríguez, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Se propone un nuevo apartado, cl 4, al artí- 
culo 20: 

((La Administración tomará las medidas 
adecuadas, en cada casi, respecto a tráfico y 
contaminación las medidas adecuadas para 
la conservación de los Conjuntos Históricos 
declarados Bienes de Interés Cultural.)) 

JUSTIFICACION 

Por la incidencia que el tráfico, espccial- 
mente el pesado, y la contaminación tienen 
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en la conservación de bienes muebles e in- 
muebles de- Interés Cultural. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodnguez. 

ENMIENDA NUM. 94 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodrígucz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 26. 

EN MI EN DA 

De adicihn. 

Se propone la adición de un apartado 3 bis: 

(( Igualmente los propietarios titulares de 
dcrcchos reales poseedores de bienes cspccifi- 
cados en el apartado anterior tendrán dere- 
cho a las medidas de fomento previstas a tal 
efecto en el Título VI11 de esta Ley si comuni- 
can a la AdministraciYn cn el plazo de un mes 
desde la promulgación de la presente Ley la 
titularidad, posesión o tenencia del bien v en 
las condiciones que se especifican en el apar- 
tado anterior.» 

J USTIFICACION 

Con la falta de este apartado sólo podran 
tener acceso a las medidas de fomento prcvis- 
tas en cl título VIII, los titulares que adquic- 
ran el bien tras la promulgación de la prcscn- 
te Lcv, pcro no el que ya lo posevera. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodnguez. 

ENMIENDA NUM. 95 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blesa Rodríguez, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 26. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo aparta- 

((Todas las transacciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español 
deberán ser comunicadas a la Administración 
competente dentro del plazo de un mes desde 
que se efectuaron.» 

do, el 5: 

JUSTIFICACION 

Que la Administración tenga conocimiento 
puntual de todas las transacciones de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Cultural 
Español. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 96 

De don Carlos Bksa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodríguez, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 28.b. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente enmienda de modi- 

(( ... permitir su estudio a los investigadores, 
previa solicitud razonada, y avalados por su 
propio prestigio, por Universidades, Acade- 
mias, CSIC u otros que la Administración de- 
termine y a prestarlos...)). 

ficación: 

J U STIFICACION 

Para evitar que personas que no reúnan las 
condiciones reales de investigador invadan la 
propia intimidad de la titularidad. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 97 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blesa Rodrígucz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 52. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Se propone la adición con un párrafo nue- 
vo, el 5 :  

<(Respecto al patrimonio documental de las 
iglesias y confesiones se ajustará a lo estable- 
cido en los correspondientes acuerdos.)) 

JUSTIFICACION 

Es lógico que se respeten los acuerdos al 
efecto. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
Carlos Blesa Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 98 

De don Carlos Blesa Ro- 
dríguez (GPP). 

El Senador Carlos Blcsa Rodrígucz, al am- 
paro de lo previsto cn el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a las Dispoddones Adidonales. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de una enmienda adi- 
cional octava: 

«En cuanto a los bienes de la Iglesia la Ad- 
ministración quedará obligada a los acuerdos 
vigentes con la Santa Sedc.)) 

JUSTIFICACION 

Por la peculiaridad de los bienes de la iglc- 
sia. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
A. Carlos Blesa Rodríguez. 
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ENMIENDA NUM. 99 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador don Enrique Prieto Carrasco 
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3.0, 2 

ENMIENDA 

De modificación: 

Dcspuks de las palabras u . .  . el Consejo Su-  
perior de Invcstigacioncs Científicas», se debe 
suprimir la “v)>  manteniendo una .coma», 
mantcncr “las Juntas Superiores de (en lugar 
de «que», error sin duda) la Administración 
del Estado., suprimir la ((y)) copulativa, susti- 
tuvendola por otra «coma», mantcncr en lo 
que pueda afectar a una Comunidad Autóno- 
mas las instituciones por ella reconocidas)), 
suprimir el “punto» v continuar: “ y  las Cá- 
maras Oficiales de la Propiedad Urbana, a las 
que la consulta será preceptiva cuando una 
cuestión afecte a inmucblcs de Conjuntos His- 
tóricos. )) 

Terminando con la frase final del texto uTo- 
do ello con independencia ...». 

JUSTIFICACION 

El Reglamento vigcntc de las Cámaras de la 
Propiedad urbana les atribuvc cspccíficamcn- 
te funciones consultivas en todo lo concer- 
niente a la propiedad urbana. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 100 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (CPP). 

El Senador don Enrique Prieto Carrasco 
(CPP), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir un párrafo final del siguiente tenor 
literal: 

«Para los inmucblcs integrantes de los 
Conjuntos en los cuales .no hubiera rccaído 
declaración individualizada, se reputará efec- 
tuada la inscripción en el Rcgistro General, 
por el simple hecho de haberse efectuado la 
del conjunto como tal y para tales inmucblcs 
tampoco serán precisas las anotaciones prc- 
vistas por tal motivo en los Registros de la 
Propiedad. B> 

JUSTIFICACION 

Resultaría extremadamente complicado en 
la práctica el pasar por el nuevo Registro Gc- 
ncral todos y cada uno de los millares de in- 
muebles privados, comunes y corrientes, que 
n o  tienen otro vínculo con la protección a 
clcctuar por esta Ley que la de hallarse cncla- 
vados en un conjunto, ya que de poseer valo- 
res o peculiaridades a destacar, tendrían su 
individualizada declaración. Otro tanto succ- 
de con los Registros de la Propiedad a los que 
no parece oportuno hacer llegar la necesidad 
de anotaciones referentes a cada propiedad 
privada. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 
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ENMIENDA NUM. 101 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

'El Senador Enrique Prieto Carrasco (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al ai'tículo 24. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un  nuevo punto o número que sería 
el 3, del siguikntc tenor literal: 

Si no rccavera acuerdo favorable a la 
demolición pretendida transcurrido un plazo 
de dos meses v el propietario no ofreciera otra 
solución alternativa, la Administración procc- 
derá a realizar . a  sus expensas las obras dc 
consolidación precisas al amparo de lo previs- 
to en el artículo 36.3, o la expropiación del 
inmueble. De no producirse ninguno de los 
supuestos, quedaría autorizada la demoli- 
ción.)) 

((3. 

JUSTIFICACION 

Restringir la acción prevista respecto a 
((cualquier)) inmueble por este artículo 24 se- 
gún venía en el tcxto del Provecto para que n o  
llegue a afectar con su rigor a los inmucblcs 
particulares integrantes de un conjunto que 
no posean especial singularidad, es exigencia 
de la Justicia, ya que suficientes garantías 
respecto a la no demolición caprichosa ofrccc- 
rán ya sin duda los Planes Urbanísticos de 
obligada redacción según previene la propia 
Ley. 

Por otra parte es preciso ofrecer alternati- 
vas a la simple negativa de los Organismos 
Consultivos que pudieran oponerse a una de- 
molición y recalcar las garantías que pueden 
ofrecerse, por la acción de los Entes Públicos, 
a través del artículo 36 del proyecto. No ha- 
cerlo así, equivaldría a generar una inacepta- 

ble obligación de «re-crear)) una riqueza ya 
desaparecida de facto, pesadísima carga que 
no puede en modo alguno ser impuesta a na- 
die. 

Madrid, 2 de abril dc 1985.-Enrique Prie- 
to Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 102 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador Enrique Prieto Carrasco (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 24.1. 

ENMIENDA 

De adición 

Para una mavor claridad, dcspuks de las 
palabras: . 

(( ... inmueble afectado por expediente)), 
anadir la palabra ((individualizado)), y seguir 
«de declaración du Bien...)). 

J USTIFICACION 

Restringir la acción prevista respecto a 
«cualquier» inmueble por este artículo 24 se- 
gún venía en el tcxto del proyecto para que no 
llegue a afectar con su rigor a los inmucblcs 
particulares integrantes de un conjunto que 
no posean especial singularidad, es exigencia 
de la Justicia, ya que suficientes garantías 
respecto a la no demolición caprichosa ofrccc- 
rán va sin duda los Planes Urbanísticos de 
obligada redacción según previene la propia 
Ley. 

Por otra parte es preciso ofrecer alternativas 
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a la simple negativa de los Organismos Con- 
sultivos que pudieran oponerse a una dcmoli- 
ción y recalcar las garantías que pueden ofre- 
cerse, por la acción de los entes públicos, a 
travbs del artículo 36 del proyecto. No hacer- 
lo así equivaldría a generar una inaceptable 
obligación de ~~rc-crcar» una riqueza ya desa- 
pai-ccida de Iacto, pesadísima carga que no 
puede en modo alguno ser impuesta a nadie. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 103 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador Enrique Prieto Carrasco (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 36. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

Añadir u n  punto o número, que sería el 5 ,  
del siguiente tenor literal: 

~ 5 .  Las obligaciones establecidas en el 
presente artículo,.quc deberán ser cumplidas 
escrupulosamente para los bienes muebles y 
edificios singulares que posean Declaración 
específica, se aplicarán con criterios de mayor 
flexibilidad en los inmuebles de propiedad 
particular cuyo sentimiento a la presente Ley 
se deba tan sólo al hecho de que los mismos 
formen parte de un Conjunto Histórico.» 

J U STIFICACION 

Para que se respete debidamente, y desde 
luego con las limitaciones exigibles de respeto 

al Bien Común, el derecho a la propiedad pri- 
vada que nuestra Constitución consagra, re- 
sultan sin duda excesivas las limitaciones que 
impone el texto del proyecto, sobre todo 
cuando el espíritu del mismo en lo que con- 
cierne a Conjuntos Históricos no va más allá 
de la defensa del «entorno» o <<ambiente» pro- 
pios del lugar en cuestión. No se olvide que el 
punto 4 de bstc mismo artículo, que propone- 
mos mantener si se incluye el 5 que propone- 
mos, podría llegar a representar, con la am- 
plia redacción que posee, authticas faculta- 
des confiscatorias reñidas con el artículo 33 
de nuestra Constitución. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 104 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador Enrique Prieto Carrasco (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo número, que sería el 7, del 
siguiente tenor literal: 

«7. Se exceptúan de las obligaciones esta- 
blecidas en este artículo los inmueblcs de pro- 
piedad particular integrantes de un Conjunto 
Histórico que no posean declaración indivi- 
dualizada como Bien de 1ntcri.s Cultural.)) 

J USTIFICACION 

Por el espíritu y el texto de la Ley, los 
Conjuntos, en su totalidad pasan a ser Bienes 
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de Interés Cultural por lo que dc no añadirse 
el número que se propone, cabría la interpre- 
tación de que las limitaciones y preceptos for- 
males que se imponen a las transmisiones 
afectarían a cada uno de los propietarios pri- 
vados de los inmueblcs que no tienen otra 
afección que hallarse enclavados en un 
conjunto sin que importe nada su cambio de 
titular, sino el mantenimiento de su estética. 
Por otra parte tal interpretación extensiva 
acarrearía problemas prácticos insolubles por 
lo que debe ser evitada expresamente. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 105 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador Enrique Prieto Carrasco, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en cl artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 67. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir u n  nuevo párrafo final del siguiente 

<(Del mismo modo se arbitrarán las mcdi- 
das tendentes a facilitar la obtención de las 
avudas previstas por Organismos Intcrnacio- 
nalcs en favor de los Bienes de 1ntcri.s Cultu- 
ral, incluso en los supuestos en que la gestión 
de dichas avudas se efectuara por los propie- 
tarios de los mismos, los representantes de los 
Conjuntos, Sitios, etcétera. )) 

tenor literal: 

JUSTIFICACION 

Aunque sea una práctica internacional que 
en determinados planes culturales de rcstaura- 

ción, créditos para proyectos, etcétera, medie 
el apoyo, aval o colaboración &e los Estados, 
entendemos que la Ley, en el conjunto de me- 
didas de fomento, debe incluir el compromiso 
Público de apoyar gestiones que poseen ade- 
más el atractivo de suponer una financiación 
exterior que descarga el pesado compromiso 
que para una Nación con importante acervo 
cultural como la nuestra, supone la imperiosa 
necesidad de sostenerlo. Que gestiones como 
las que pueden hallar eco en instancias supra- 
nacionales como el Consejo de Europa, pudie- 
ran perderse por falta de vinculación oficial 
al compromiso, sería en verdad penoso cuan- 
do hay entidades y colectivos que las gestio- 
nan con éxito. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 106 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP), 

El Senador Enrique Prieto Carrasco, pci-tc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 69. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone una nueva redacción del artícu- 
lo completo, quc scría del siguiente tenor lite- 
ral: 

((Artículo 69 

1 .  En compensación a las cargas y limita- 
ciones que ésta lev se imponen a los titulares 
o poseedores de los bienes integrantes del Pa- 
trimonio Histórico Espanol, se establecen a 
favor de ellos los beneficios fiscales que se de- 
terminan en éste y en los siguientes artículos. 
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2. Para disfrutar de tales beneficios, salvo 
el establecido’en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente 
en el Registro General que establece el artícu- 
lo 11 ,  o hallarse incluidos en las previsiones 
del artículo 14 en el caso de Bienes de Interés 
Cultural y en el Inventario General a que se 
refieren los artículos 26 y 53, en el caso de 
bienes muebles. 
3.. Los bienes integrantes del Patrimonio 

Histórico Español se beneficiarán de las eden- 
ciones previstas a nivel estatal en el Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas y de las que rcglamentaria- 
mente se creen en matcria de Sucesiones, 
Transmisiones y Actos Jurídicos Documenta- 
dos. 

5 .  Así mismo los citados bienes estarán 
exentos del pago de Contribución Territorial 
Urbana y restantes impuestos locales quc gra- 
ven la propiedad o se exijan por su disfrute o 
transmisión. 
5. El Estado o las Comunidades Autóno- 

mas compensarán a los Ayuntamientos por la 
disminución que experimenten las Haciendas 
Municipales por razón de las exenciones con- 
cedidas por ksta Ley. Para ello se crcará un  
fondo de solidaridad intcrmunicipal nutrido 
por el 1 por 100 de la contribución territorial 
urbana. 

JUSTIFICACION 

Por razones de orden sistemático, de con- 
cepto y contenido y para una perfecta protcc- 
ción de los conjuntos histórico-artísticos. 

Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 107 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP), 

El Senador Enrique Prieto Carrasco, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguicntc 
enmienda a la Disposición transitoria cuarta. 

ENMIENDA 

De adición: 

Añadir g c v  las derivadas de lo previsto cn el 
artículo 69)). 

JUSTIFICACION 

Son Consecuencia tccnica de las enmiendas 
prcsentadas. 

Palacio .del Senado, 2 de abril dc 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 108 

De don Enrique Prieto 
Carrasco (GPP). 

El Senador Enrique Prieto Carrasco, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguicntc 
enmienda a la Disposición final tercera. 

ENMIENDA 

De ,adición: 

Añadir dcsputh del punto: «Dicha ley fijará 
igualmente las compensaciones que procedan 
a las Haciendas Municipales por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 693). 

J U STIFICACION 

Son consecuencia tkcnica de las enmiendas 
presentadas. 
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Palacio del Senado, 2 de abril de 1985.- 
Enrique Prieto Carrasco. 

ENMIENDA NUM. 109 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (GPP). 

El Senador Eulogio Agudo CallcJa, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición: 

Los bienes integrados cn el Patrimonio His- 
tórico y Artístico alcctos a los usos \' prácticas 
de cultos litúrgicos mantcndrin, en todo caso, 
su utilización como tales. 

JUSTIFICACION 

Este tipo de bienes tienen, además dc SU 
valor histórico-artístico, un valor y función 
religiosa que han de cumplir. 

Palacio del Senado, 9 de abril de 1985.- 
Eulogio Agudo Calleja. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 

glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0, 2. 

ENMIENDA 

Sin pcrjuicio de las funcioncs atribuidas al 
Consejo del Patrimonio Histórico, son institu- 
ciones consultivas de la Administración del 
Estado, a los efectos previstos cn la prcscntc 
Lcv, la Junta de Calificación, Valoración v 
Exportación, las Reales Academias, las Uni-  
versidades españolas, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y las Juntas Supc- 
riorcs que la Administracihn del Estado dc- 
termine por vía reglamentaria, y en lo que 
pueda afectar a una Comunidad Autónoma 
las instituciones por ella reconocidas. Todo 
ello con independencia del asesoramiento 
que, en su caso, pueda recabarse de otros or- 
ganismos profesionales y entidades cultura- 
les. 

J USTIFICACION 

Mcj o ra t bc n i c a .  

Madrid, 9 de abril de 1985.-EI Por ta iw,  
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 1 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5. 

ENMIENDA 

1. Igual. 
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2 .  Los propietarios o poseedores de tales 
bienes con más de cien años de antigüedad y ,  
en todo caso, de los inscritos en el Inventario 
General previsto en el artículo 26 de esta Lev, 
precisarán para su exportación autorización 
expresa y previa de la Administración del Es- 
tado en la forma y condiciones que se csta- 
blezcan por vía reglamentaria. 

3. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior y sin perjuicio de lo que establecen los 
artículos 31 y 34 de esta Lev, queda prohibida 
la exportación de los bienes declarados de in- 
terés cultural, así corno de aquellos otros que, 
por su pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español, la Administración del Estado dccla- 
re expresamente inexportablcs, como medida 
cautclar hasta que se incoc expediente para 
incluir el bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en esta Lcy. 

J U  STIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 6.' 

ENMIENDA 

(Primer párrafo igual). 
a)  Los que en cada Comunidad Autónoma 

tengan a su cargo la protección del patrimo- 
nio histórico. 

b) Los de la Administración del Estado, 
cuando así se indique de modo expreso o re- 
sulte necesaria su intervención para la dcfen- 
sa frente a la exportación iliciia v la cxpolia- 
ción de los bienes que integran cl+atrimonio 
Histórico Español, Estos organismos serán 
tambikn los competentes respecto a los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español 
adscritos a servicios públicos gestionados por 
la Administración del Estado. 

JUSTIFICACION 

Mejora tecnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo Rrcvisto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 7. 

ENMIEN DA 

Los Ayuntamientos cooperarán con los or- 
ganismos competentes para la ejecución dc 
esta Lcv en la conservación v custodia del Pa- 
trimoio Histórico Español comprendido en su 
término municipal, adoptando las medidas 
oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Notificarán a la Administración 
competente cualquicr amcnza, daño o pcrtur- 
bación de su función social que tales bienes 
sufran, así corno las dificultades v ncccsida- 
des que tengan para el cuidado dc estos bic- 
nes. Ejercerán así mismo, las demás funcio- 
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nes que tengan expresamente atribuidas en 
virtud de esta Lcv. 

JUSTIFICACION 

Mejora tkn ica .  

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, lormula la siguicntc en- 
mienda al artículo nuevo 7 bis. 

EN MI EN DA 

1.  Las personas que obscr\.cn peligros de 
destrucción o deterioro en un bien integrante 
del Patrimonio Histórico Espanol deberán, en 
el menor tiempo posible, ponerlo en conoci- 
miento de la Administración competente, 
quien comprobai-á el objeto de hdcnunc ia  y 
actuará con arreglo a lo que en csta Ley se 
dispone. 

Será pública la acción para csigir ante 
los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-administrati\'os el cumplimiento 
de lo previsto en esta Lcv para la defensa de 
los bienes integrantes del Patrimonio ijistóri- 
co Espanol. 

2 .  

JUSTIFICACION 

Para mejor defensa del Patrimonio. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan J,osé Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 8. 

ENMIENDA 

1 .  Igual. 
2 .  La dcclaración mediante Rcal Decreto, 

requerirá la previa incoación y tramitación 
de expediente administrativo por e1 Organis- 
mo competente según ¡o dispuesto en CI artí- 
culo 6." de esta Ley. En el expediente deberá 
constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artí- 
culo 3.", párrafo segundo o que tengan rccono- 
cido idbntico carácter en el iimbito de una 
Comunidad Autónoma. Transcurridos tres 
meses desde la solicitud del informe sin que 
bstc hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es fa\,orablc a la dcclara- 
ción de intcrks cultural. Cuando el cspcdicntc 
se refiera a bienes inmueblcs se dispondrá, 
además, la apertura de un periodo de infor- 
mación pública y se dará audiencia al Ayun- 
tamiento interesado. 

El expediente deberá rcsol\wsc en el 
plazo máximo de vientc meses a partir de la 
fecha en que hubicrc sido incoado. La caduci- 
dad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si ha denunciado la mora y sicm- 
prc que n o  haya rccaído resolución en los cua- 
tro meses siguientes a la denuncia. Caducado 
el expediente no  podrá volver a iniciarse en 
los tres años siguientes, salvo a instancia del 
titular. 

3.  

4. Igual. 
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5. De oficio, o a instancia del titular de 
un interés legítimo y directo, podrá tramitarsc 
por la Administración competente expediente 
administrativo, que deberá contener el infor- 
me favorable y razonado de alguna de las Ins- 
tituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto, que la declaración de 
u n  determinado Bien de Intcrcs Cultural quc- 
de sin efecto. 

J U  STIFICACION 

Mejora tecnica 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el articulo 107 dcl' Kc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

1 .  Los bienes declarados de intcrbs cultu- 
ral serán inscritos en un Registro General 
dependiente de la Administración del Estado, 
cuya organizacibn y funcionamiento se dctcr- 
minará por vía reglamentaria. A este Registro 

notificará la incoación de dichos cxpcdicn- 
tes que causarán la correspondiente anota- 
ción preventiva hasta que rccaipa resolución 
definitiva. 

En caso de bienes inmucblcs la Admi- 
nistración competente instará de oficio la ins- 
cripción gratuita de la declaración, en el Rc- 
gistro de la Propiedad. No obstante, cuando 
se trate de Conjuntos Históricos esta inscrip- 
ción sólo será precisa para los inmueblcs sin- 
gulares que merzcan protección integral. 

2. 

J USTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 12. 

EN MI EN DA 

Sc supi-imc el articulo 12 

JUSTIFICACION 

Por haberse incorporado en el nuevo articulo 
7 bis. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 13. 
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ENMIENDA 

(( 1 .  Igual. 
2 .  Asimismo, los propietarios y ,  en su ca- 

so, los fitularcs de derechos reales sobre tales 
bicncs, o quienes los posean por cualquier t í -  
tulo, están obligados a permitir v facilitar su 
inspección por parte de los organismos com- 
petentes, su estudio a los investigadores, prc- 
via solicitud razonada de estos, v su visita pú- 
blica, .en las condiciones de gratuidad que se 
determinen rcglamcntariamcntc, al menos 
cuatro días al mes, en días y horas prcvia- 
mcntc señalados. El cumplimiento de esta úl- 
tima obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración compc- 
tcntc cuando mcdic causa justil'icada. En el 
caso de bicncs muebles se podrá igualmente 
acordar como obligación sustitutoria el dcpó- 
sito del bien en un lugar que i-cúna las adc- 
cuadas condiciones de seguridad y cshibición 
durante u n  periodo máximo de cinco mcscs 
cada dos años.)) 

JUSTIFICACION 

Mc.jora tccnica. 

Madrid, 9 de abril dc 1985.-El Porta\w,  
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 16. 

ENMIENDA 

(( 1, La incoación de expediente de declara- 
ción de intcrcs cultural respecto a un bien in- 
mueble determinará la suspensión de las co- 
rrespondientes licencias municipalcs de par- 
celación, edificación o demolición en el mis- 
mo y en su entorno, así como de los efectos de 
las va otorgadas. Las obras que por razón de 
fuerza mayor hubieran de realizarse con ca- 
rácter inaplazable en tales zonas precisarán, 
en todo caso, autorización de los organismos 
competentes para la ejecución de esta Lcv. 

La suspensión a que hace referencia el 
apartado anterior dependerá de la resolución 
o caducidad del expediente incoado.)) 

2.  

JUSTIFICACION 

McJora tccnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-EI Porta\w,  
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
gl'amcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 18. 

ENMIENDA 

(( 1 .  En los nionumcntos declarados Bienes 
de Intcr2s Cultural no podrá rcalizarsc obra 
interior o exterior que afcctc directamente al 
inmueble o a cualquiera de sus partes intc- 
grantcs o pertenencias sin autorización cxprc- 
sa de los organismos competentes para la cjc- 
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cución de esta Ley. Será preceptiva la misma 
autorización para colocar en fachadas o en 
cubiertas Cualquier clase de rótulos, señal o 
símbolo, así como para realizar obras en el 
entorno afectado por la declaración. 

Las obras que afecten a los Jardines his- 
tóricos declarados de Interés Cultural v a su 
entorno así como la colocación en ellos de 
cualquier clase de rótulo, sena1 o símbolo, nc- 
cesitarán autorización expresa de los organis- 
mos competentes para la ejecución de esta 
Ley. 

3. Queda prohibida la colocación de cual- 
quier clase de publicidad comercial así como 
cualquier clase de cables, antenas v conduc- 
ciones aparentes en los Jardines históricos y 
en las fachadas y cubiertas de los monumen- 
tos declarados de interks cultural. Se prohíbe 
tambiin toda construcción que altere el ca- 
rácter de los inmiwbles a que hace referencia 
este articulo o perturbe su contemplación.)) 

2.  

, 

J U STIFICACIO N 

Ampliación de la protwción. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 19. 

ENMIENDA 

cc 1 .  La declaración de un Conjunto Histó- 
.rico, Sitio Histórico, o Zona Arqueológica, co- 

mo Bienes de Interks Cultural, determinará la 
obligación para el Municipio o Municipios en 
que se cncontrarcn de redactar un Plan Espc- 
cial de Protección del área afectada por la dc- 
claración u otro instrumento de planeamiento 
de los previstos en la legislación urbanística 
que cumpla en todo caso las exigencias en es- 
ta Lcv establecidas. La aprobación de dicho 
Plan requerirá el informe favorable de la Ad- 
ministración competente para la protección 
de los bienes culturales afectados. Se entende- 
rá emitido informe favorable transcurridos 
tres meses desde la presentación del Plan. La 
obligatoriedad de la rcdacción de dicho Plan 
no podrá excusarse en la preexistencia de otro 
planeamiento general o parcial contradictorio 
con la protección, ni en la inexistencia prcvia 
de planeamiento general. 

2 .  El Plan a que se refiere el apartado an- 
terior establecerá para todos los usos públicos 
el orden prioritario de su instalación de los 
edificios y espacios que sean aptos para cllci. 
Igualmente contemplarán las posibles áreas 
de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las ac- 
tividades económicas adecuadas. Tambicn 
deberán contener los criterios relativos a la 
conservación dc fachadas y cubiertas c insta- 
laciones sobre las mismas. 

Hasta laaprobación definitiva de dicho 
Plan el otorgamiento de licencias o la cjccu- 
ción de las otorgadas antes de incoarsc el ex- 
pcdicntc declarativo del Conjunto Histórico, 
precisará resolución favorable de la Adminis- 
tración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados y,  en todo caso, no 
se permitirán alincacioncs nuevas, altcracio- 
ncs en la cdificabilidad, parcclacioncs ni 
agrcgacioncs. 

Desde la aprobación dcfiniii\.n clel Plan 
a que se refiere cstc artículo, los Ayuiiiamicn- 
tos interesados scrán compctcntcs para auto- 

rizar directamente las obras que desarrollen 
el planeamiento aprobado v que afecten úni- 
camente a inmucblcs que no sean Monumcn- 
tos ni Jardines Históricos ni estkn comprcndi- 
dos en su 'cntorno, debiendo dar cuenta a la 
Administración competente para la ejecución 
de esta Ley de las autorizaciones o licencias 
concedidas en el plazo máximo de diez días 
desde su otorgamiento, Las obras que se rcali- 

3. 

4.  
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cen al amparo de licencias contrarias al Plan 
aprobado, serán ilegales y la Administración 
competente podrá ordenar su 'reconstrucción 
o demolición con cargo al organismo que hu- 
biera otorgado la licencia en cuestión, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación ur- 
banística sobre las responsabilidades por in- 
fracciones. u 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

. 
Juan José Laborda Martín. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro db lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al nuevo art. 22.2 

ENMIENDA 

Nuevo articulo 22,2. 

Queda prohibida la colocación dc cualquier 
clase de publicidad comercial, así como de 
cables, antenas v conducciones aparentes en 
las Zonas Arqueológicas. 

JUSTIFICACION 

Por analogía con el artículo 18. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del párrafo que da entra- 
da al contenido del artículo n." 25 

El Organismo competente podrá ordenar la 
suspensión de las obras de demolición total o 
parcial o de cambio de uso de los inmuebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español 
no declarados de interés cultural. Dicha sus- 
pensión podrá durar un máximo de seis me- 
ses, dentro de los cuales la Administración 
competente en materia de urbanismo deberá 
resolver sobre la procedcncia de la aproba- 
ción inicial de un plan especial o de otras 
medidas de protección de las previstas en la 
legislación urbanística. Esta resolución, que 
deberá ser comunicada al Organismo que hu- 
biera ordenado la suspensión, no impedirá el 
ejercicio de la potestad prevista en el artículo 
37.2. , 

hlOTIVACION 

Mejora tkcnica. 

Madrid, 9 dc abril de 1985,El Portavo';, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
14- Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 

- 85 - 



Núm. 241 

glamento del Senado, fomiula la siguiente cn- 
mienda al artículo 26. 

ENMIENDA 

Nueva redacción 

(( 1 .  Igual. 
2 .  A los efectos previstos en el párrafo an- 

terior las Administraciones competentes po- 
drán recabar de los titulares de derechos so- 
bre los bienes muebles integrantes del Patri- 
monio Histórico Español el examen de los 
mismos así como las informaciones pcrtincn- 
tcs para su inclusión, si procede, en dicho In- 
ven tario. 

Los propietarios v demás titulares de 
derechos reales sobre bienes muebles de nota- 
ble valor histórico, artístico, arqueológico, 
científico, tccnico o cultural, podrán prcsen- 
tar solicitud debidamente documentada ante 
la Administración competente, a fin de que se 
inicie el procedimiento para la inclusión dc 
dichos bienes en el Inventario General. La re- 
solución sobre csta solicitud dcbcrá iccacr en 
un plazo de 4 meses. 
4. Los propietarios o poseedores de los 

bienes muebles que reúnan el valor y caractc- 
rísticas que se señalen reglamcntariamcntc, 
quedan obligados a comunicar a la Adminis- 
tración competentc la existencia de estos 
objetos, antes de proceder a su venta o trans- 
misión a terceros. Igual obligación se cstablc- 
ce para las personas o entidades que ejerzan 
habitualmente el comercio de los bienes mue- 
bles integrantes del Patrimonio Histórico Es- 
pañol, que deberán, además, formalizar ante 
dicha Administración un libro de registro de 
las transmisiones que realicen sobre aquellos 
objetos. 

3. 

5 .  Igual. 
6. A los bienes muebles integrantes del Pa- 

trimonio Histórico Español incluidos en el In- 
ventario General, que serán irnprcscriptibles, 
se les aplicarán las siguientes normas: 

a) La Administración competente podrá 
en todo momento inspeccionar su conserva- 
ción. 

b) Sus propietarios v ,  en su caso, los de- 

más titulares de derechos reales sobre los 
mismos, están obligados a permitir su estudio 
a los investigadores, previa solicitud razona- 
da v a prestarlos, con las debidas garantías, a 
exposiciones temporales que se organicen por 
los organismos a que se refiere el artículo 6." 
de csta Lcv. No será obligatorio realizar estos 
prcstamos por un período superior a un mes 
por año. 

La transmisión por actos intcr vivos o 
mortis causa, así como cualquier otra modifi- 
cación en la situación de los bienes dcbcrá 
comunicarse a la Administración competente 
y anotarse en el Inventario General.)) 

c) 

Mavor precisión de derechos y deberes y 
mejor ordenación. 

Madrid. 9 de abril dc 1985.-El Portat'oz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 27. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Los bienes muebles integrantes del Patri- 
monio Histórico Español podrán ser dcclara- 
dos de intercs cultural. Tendrán tal considc- 
ración, en todo caso, los bienes muebles con- 
tenidos en un inmueble que hava sido objeto 
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de dicha declaración' y que esta los reconozca 
como partc esencial de su historian. 

MOTIVACION 

Mejora tecnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 28. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  Los bienes muebles declarados de In- 
teres Cultural v los incluidos en el Inventario 
General que esten en posesión de institucio- 
nes eclesiásticas, en cualquiera de sus estable- 
cimientos o dependencias, no podrán trans- 
mitirsc por título oneroso o gratuito ni ccdcr- 
se a particulares ni a entidades mercantiles. 
Dichos bienes sólo podrán ser enajenados o 
cedidos al Estado, a entidades de Derecho Pú- 
blico o a otras instituciones eclesiásticas. 

Los bienes muebles que forman partc 
del Patrimonio Histórico Español no podrán 
ser enajenados por las Administraciones Pú- 
blicas, salvo lo dispuesto en el artículo 34 de 
esta Ley.» 

2 .  

MOTIVACION 

Eliminación de la partc integrada en la 
nueva redacción del articulo 26. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 127 

.Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 29. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  Pertenecen al Estado los bienes muc- 
blcs integrantes del Patrimonio Histórico Es- 
pañol que sean exportados sin la autorización 
requerida por el artículo 5:# de esta Ley. Di- 
chos bienes son inalicnablcs e imprcscripti- 
blcs. 

2. Corresponde a la Administración del 
Estado realizar los actos conducentes a la to- 
tal recuperación de los bienes ilegalmente ex- 
portados. 

3. Cuando el anterior titular acreditase la 
perdida o sustracción previa del bien ilcgal- 
mente exportado, podrá solicitar su cesión del 
Estado, obligándose a abonar cl importe dc 
los gastos derivados de su recuperación, y ,  en 
su casu, el reembolso del precio que hubicrc 
satisfecho el Estado al adquiricntc de bucna 
fe. Esta solicitud se atenderá necesariamente 
cuando el anterior titular fuera una Entidad 
de derecho público. 

Los bienes recuperados v no cedidos sc- 
rán destinados a un Centro Público, previo in- 
forme del Consejo del Patrimonio Histórico.)) 

' 

4. 

MOTIVACION 

Acomodación para facilitar la defensa del 
Pa t rimonio en tales supucs tos. 
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Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan J d  Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al ertículo 30. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado h): 
uH) Gestión: La gestión de esta tasa quedará 
atribuida al Ministerio dc Cu1tura.u 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan Joaé Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 129 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

u1. La Administración del Estado podrá 
autorizar la salida temporal de España, en la 
forma v condicioncs que rcglamcntariamcntc 
se determine, de bicncs muebles sujetos al ri.- 
gimen previsto en el artículo 5: de esta Lcv. 
En todo caso deberá constar en la autoriza- 
ción el plazo y garantías de la exportación. 
Los bicncs así exportados no podrán ser objc- 
to del cjcrcicio del derecho de preferente ad- 
quisicih. 

2. 1gual.n 

MOTIVACION 

Mejora tccnica. 

Madrid, 9 de abril dc 1985.-E 
Juan J d  Laborda Martín. 

Portavoz, 

ENMIENDA NUM. 130 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo prcvisto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 36. 

ENMIENDA 

Al artículo 36 

Nueva redacción: 

u i .  Los bicncs integrantes del Patrimonio 
Histórico Espatiol, deberán ser conservados, 
mantenidos y custodiados por sus propicta- 
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rios.o, en su caso, por los titulares de dcre- 
chos reales o por los posccdorcs de tales bie- 
nes. 

2. La utilización de los bienes declarados 
de IntcrCs Cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, 
quedará subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejan su conscrva- 
ción. Cualquier cambio de uso deberá ser au- 
torizado por los Organismos competentes pa- 
ra la ejecución de csta Lcv. 

3. Cuando los propietarios o los titulares 
de derechos reales sobre bienes declarados de 
IntcrCs Cultural o bienes incluidos en el In- 
ventario General no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligación 
prevista en el apartado 1 .<' de este artículo, la 
A d m i n i s t rac i ó n c o m pc t e n t e , p re v i o rcq ue r i - 
miento a los interesados, podra ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá con- 
ceder una avuda con carácter de anticipo 
reintegrable que, en caso de bienes inmuc- 
blcs, será inscrita en el Registro de la Propic- 
dad. La Administraci6n compctcntc tambicn 
podrá realizar de modo directo las obras nc- 
ccsarias, si así lo requiere la más eficaz con- 
servación de los Bienes. Excepcionalmente Is 
Administración compctcntc podrá ordenar el 
depósito de los bienes muebles en centros de 
caractcr público en tanto n o  desaparezcan las 
causas que originaron dicha necesidad. 

4. Igual.)) 

MOTIVACION 

Mejora tkcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-E 
Juan José Laborda Martín. 

Portavoz, 

ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glarncnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 37. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  Igual. 
2. Igualmente podrá actuar de ese modo, 

aunque no se hava producido dicha declara- 
c i h ,  siempre que aprecie la concurrencia de 
alguno de los valores a que hace mención el 
artículo 1." de csta Lcv. En tal supuesto la 
Administracih resolverá en el plazo máximo 
de treinta días hábiles en favor de la conti- 
nuación de la obra o intervención iniciada, o 
procederá a incoar la dcclaracih de Bien de 
IntcrCs Cul tural. 

3. Igual.)) 

MOTIVACION 

Mejora t Ccn i ca , 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 132 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De supresión del apartado 4 del artículo 38. 
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Madrid, 9. de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 133 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 39. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 2: 

«En  el caso de bienes inmucblcs, las actua- 
ciones a que se refiere el párrafo anterior irán 
encaminadas a su conservación, consolida- 
ción y rehabilitación y evitarán los intentos 
de reconstrucción, salvo cuando se utilicen 
partes originales de los mismos y pueda pro- 
barse su autenticidad. Si se añadiesen matc- 
rialcs o partes indispensables para su cstabili- 
dad o mantenimiento las adiciones deberán 
ser siempre rcconociblcs y evitar las confusio- 
ncs rnimi.ticas.. 

MOTIVACION 

Mejora tCcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 40. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 1 :  

«Conforme a lo dispuesto en el artículo 1:' 
de esta Ley, forman parte del Patrimonio His- 
t8rico Español los bienes muebles o inmuc- 
blcs de carácter histbrico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica 
hayan sido o no extraídos y tanto si se en- 
cuentran en la superficie o en el subsuclo, en 
el mar territorial o en la plataforma contincn- 
tal. Forman parte asimismo de este Patrimo- 
nio los elementos geológicos y palcontológi- 
cos relacionados con la historia del hombre y 
sus orígenes y antcccdcntcs.u 

MOTIVACION 

Mejora ti'cnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 135, 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 42. 
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ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 3: 

«Serán ilícitas, y sus responsables serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, las excavacioncs o prospcccio- 
nes arqueológicas realizadas sin la autoriza- 
ción correspondiente, o las que se hubicrcn 
llevado a cabo con incumplimiento de los tkr- 
minos en que fueron autorizadas, así como las 
obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquicra otras rcalizadas con postcriori- 
dad en el lugar donde se haya producido un  
hallazgo casual de objctos arqueológicos que 
no hubiera sido comunicado inmediatamente 
a la Administración competente.)) 

MOTIVACION 

Rccogcr el hallazgo casual. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 136 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo. Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 43. 

EN MIEN DA 

Suprimir cl párrafo 2: 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 9 de abril dc 1985,EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 137 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl'Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 44. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 1 :  

(( 1 .  Son bienes de dominio público d o s  
los objetos y restos matcrialcs que posean los 
valores que son propios del Patrimonio Histó- 
rico Espahol y sean descubiertos como conse- 
cuencia de cxcavacioncs, remociones de tierra 
u obras de cualquier índole o por azar. El dcs- 
cubridor deberá comunicar a la Administra- 
ción competente su descubrimiento en el pla- 
zo máximo dc treinta días, e inmcdiatamcntc 
cuando se trate de hallazgos casuales. En nin- 
gún caso será de aplicación a tales objetos lo 
dispuesto en el artículo 351 del Código Civil.» 

MOTIVACION 

Analogía con el artículo 42. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 138 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 49. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 5: 

u 5 .  La Administración del Estado podrá 
declarar constitutivos del Patrimonio Docu- 
mental aquellos documentos que, sin alcan- 
zar la antigükdad indicada en los apartados 
anteriores, mercacan dicha consideración. )) 

MOTIVACION 

Mejora tkcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 139 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 50. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 1 :  

« l .  Forman parte del Patrimonio Biblio- 

gráfico las bibliotecas y colecciones bibliográ- 
ficas de titularidad pública y las obras litera- 
rias, históricas, científicas o artísticas de ca- 
rácter unitario o seriado, en escritura manus- 
crita o impresa, de las que no consten la exis- 
tencia de al menos tres ejemplares en la bi- 
blioteca o servicios públicos. Se presumirá 
que existe este número de ejemplares en el ca- 
so de obras editadas a partir de 1958. 

2. Se suprime este apartado v se sustituye 
por el antiguo apartado 3. 

MOTIVACION 

Mejora tkcn ica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 140 

Del Cmpo Parlarnenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlanientario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cii el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Sciiaúo, lbrmula la siguiente en- 
mienda al artículo 51. 

ENMIEN DA 

Nueva redacción de los apartados I y 2 

u 1 .  La Administración del Estado, en cola- 
boracibn con las demás Administraciones 
competentes, confeccionará el Censo de los 
Bienes integrantes del Patrimonio Documcn- 
tal v del Catálogo colectivo de los Bienes inte- 
grantes del Patrimonio Bibliográfico confor- 
me a lo que se determine rcglamcntariamen- 
te . 

2. A los efectos previstos en el apartado 
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anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los 
Bienes integrantes del Patrimonio Documen- 
tal y del Bibliográfico el examen de los mis- 
mos, así como las informaciones pertinentes 
para su inclusión, si procede, en dichos Censo 
y Catálogo.)) 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martln. 

ENMIENDA NUM. 141 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de I'o previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 57. 

ENMIENDA 

Nueva redacción de los apartados a) y b) 
del apartado 1: 

.a) Con carácter general, tales documen- 
tos, concluida su tramitación y depositados y 
registrados en los Archivos centrales de las 
correspondientes entidades de Derecho Públi- 
co, conforme a las normas que se establezcan 
por vía reglamentaria, serán de libre consul- 
ta, a no ser quc afecten a materias clasifica- 
das de acuerdo con la Ley de Secretos Oficia- 
les o no deban ser públicamente conocidos 
por disposición expresa de la Ley, o que la 
difusión de su contenido pueda entrañar ries- 
gos para la seguridad y la defensa del Estado 
o la averiguación de los delitos. 

b) No obstante lo dispuesto en el párrato 
anterior, cabrá solicitar la autorización admi- 
nistrativa para tener acceso a los documentos 
cxcluidos de consulta pública. Dicha autori- 
zación podrá ser concedida, en los casos de 
documentos secretos o reservados, por la Au- 
toridad que hizo la respectiva declaración, v 
en los demás casos, por el Jefe del Dcparta- 
mento encargado de su custodia.)) 

MOTIVACION 

Mejora tbcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 142 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glarnento del Scnado, formula la siguientc.cn- 
mienda al artículo 60. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  Quedarán sometidos al régimen que la 
presente Ley establece para los Bienes de In- 
terés Cultural los inmuebles destinados a la 
instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados. 

2. A propuesta de las Administraciones 
competentes el Gobierno podrá extender el 
rdgimen previsto en el apartado anterior a 
otros Archivos, Bibliotecas y Museos. 

3. Los Organismos competentes para la 

- 93 - 



Núm. 241 

cjccución de esta Ley velarán por la clabora- 
ción y actualización de los catálogos, censos y 
ficheros de los fondos de las Instituciones a 
que SL' refiere este articulo.. 

MOTIVACION 

Mejora tecnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glarncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 67. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<a El Gobierno dispondrá las medidas nccc- 
sarias para que la financiación de las obras de 
conservación, rnan ten i rnicn to y rchabi 1 i ta- 
ción, así como las prospecciones y cxcavacio- 
ncs arqueológicas, realizadas en bicncs dccla- 
rados de intcres cultural tenga preferente ac- 
ceso al credito oíicial en la forma y con los 
requisitos que establezcan sus normas rcgula- 
doras. A tal fin, la Administración del Estado 
podrá establecer, mediante acuerdos con pcr- 
sonas y entidades públicas y privadas, las 
condiciones para disfrutar de los beneficios 
crcditicios. 2~ 

MOTIVACION 

Mejora tbcn ica. 

Madrid, 9 dc abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan Jod Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 69. 

Nueva 

ENMIENDA 

xiacción: 

~ ( 1 .  En compensación a las cargas que cn  
esta Ley se imponen a los titulares o posccdo- 
res de los bicncs integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, además de las exenciones 
fiscales previstas en las disposiciones regula- 
doras de la Contribución Territorial Urbana y 
del Impuesto Extraordinario sobre el Patri- 
monio de las Personas Físicas, sc cstablcccn 
los beneficios fiscales fijados cn  los artículos 
siguientes. 

2.  Igual. 
3. En los terminos que cstablcccn las Or- 

denanzas Municipales, los bicncs inrnucblcs 
declarados de Intcrcs Cultural, quedarán 
cxcntos del pago de los restantes impuestos 
locales que graven la propiedad o se exijan 
por su disfrute o transmisión. cuando sus pro- 
pietarios o titulares de derechos reales hayan 
xnprcndido o realizado a su cargo obras de 
:onscrvación, mc,jora o rehabilitación en di- 
chos inrnucblcs. 
4. En ningún caso procederá la compcnsa- 

rión con cargo a los Prcsupucstos Generales 
del Estado en favor de los Ayuntamientos in- 
Lcrcsados. 2) 
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MOTIVACION 

Mayor concreción de los supuestos de exen- 
ción fiscal. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

Nueva redacción dcl apartado 1: 

(( 1 .  Quedan exentas del pago del Impuesto 
sobre el Lujo y del Impuesto sobre el tráfico 
de empresas, las adquisiciones de obras de ar- 
te, siempre que sus autores vivan en el mo- 
mento de la transmisión.» 

MO.TIVACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 146 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 dcl Rc- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al nuevo artículo 74 bts. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo que sería el 
74 bis: 

((1.  La exportación de un bien mueble in- 
tegrante del Patrimonio Histórico Español 
que se realice sin la autorización prevista en 
cl artículo 5:' de esta Lcv, constituirá delito, o 
cn su caso, infracción de contrabando, de con- 
formidad con la legislación en csta materia. 
Serán responsables solidarios de la infracción 
o delito cometido cuantas personas havan in- 
tervenido en la exportación del bien y aquc- 
Has otras que por su actuación u omisión, do- 
losa o negligente, la hubicrcn facilitado o hc- 
cho posible. 

La fijación del valor de los bienes ex- 
portados ilegalmente se realizará por una 
Junta de Calificacibn, Valoración y Exporta- 
cibn de Bicncs del Patrimonio Histórico Espa- 
ñol, dependiente de la Administración dcl Es- 
tado, cuya composicibn y funciones se csta- 
blcccrán por vía reglamentaria.» 

. 

2. 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcn ica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 147 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 75. 
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ENMIENDA 

U 1.  Igual. 

a )  El incumplimiento por parte de los pro- 
pietarios o de los titulares de derechos reales 
o los poseedores de los bienes de las disposi- 
ciones contcnidas en los articulos 13, 26.2.4 v 
6, 28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 v 52.1 v 
3. 

b) Igual. 
c) Igual. 
d) Igual. 
e )  La realización de cualquier clase de 

obra o' intervención que contravenga lo dis- 
puesto en los artículos 16, 18, 19.3, 20, 25, 37 
v 39. 
1) La rcalizacibn de cxcavacioncs arquco- 

lógicas u otras obras iiicitas a que se refiere el 
articulo 42.3. 

g) Igual. 
h) Igual. 
i )  Igual. 
j) Igual. 

2. Igual. 
3. 1gual.u 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Madrid, 9 dc abril dc 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 78. 

EN MI EN DA 

U 1 .  Las infracciones administrativas con- 
tra lo dispuesto en esta Ley prescribirán a los 
cinco anos de haberse cometido, salvo las 
contenidas en los apartados g), h), i )  y j) del 
artículo 75.1, que prescribirán a los diez anos. 
2. Igual.. 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc en.- 
micnda a la Dlrposlclón Adicional Tercera. 

ENMIEN DA 

u l .  El anterior apartado 1 ,  a). 
2. Los documentos del Inventario del Tc- 

soro Artístico Nacional se incorporarán al In- 
ventario General de bienes muebles previsto 
en el articulo 26. 
3. Asimismo, los documentos propios del 

Ccnso-Guía de Archivos se incorporarán al 
Censo del Patrimonio Documental v los del 
Catálogo General del Tesoro Bibliográfico pa- 
sarán al Catálogo Colectivo. 
4. El 3 anterior.. 
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JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Dispsición Transitoria Quinta. 

ENMIENDA 

Adición de una nueva Disposición Transito- 
ria Quinta: 

«En los diez anos siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley, lo dispuesto en el articulo 
28.1 de la misma se entenderá referido a los 
bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Espanol en posesión de las institu- 
ciones eclesiásticas. 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S.). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda de adición de una nueva Disposlclón 
Transl toda sexta. 

ENMIENDA 

La tramitación y efectos de los expedientes 
sobre declaración de bienes inmucblcs de va- 
lor histórico-artístico incoados con antcriori- 
dad a la entrada en vigor de esta Ley, se re@- 
rán por la normativa en virtud de la cual han 
sido iniciados, pero su resolución se cí'ectuará 
en todo caso mediante Real Decreto, y con 
arreglo a las categorías previstas en el artícu- 
lo 14.2 de la presente Ley. 

J USTIFICACION 

Mejora tCcnica. 

Madrid, 9 de abril de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la totalidad 
del Proyecto. 
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JU STIFKACION 

El Proyecto dc  Lcv tal como viene del Con- 
greso de los Diputados sigue a nuestro enten- 
der en la misma línea del Provecto inicial- 
mente presentado por el Gobierno al Congrc- 
so, salvo el contenido de matices v aspectos 
tccnicos que han mejorado sensiblemenic. 

Seguimos crcvcndo que el Provecto de Lcv 
sigue vulnerando las competencias que en 
materia de Patrimonio Histórico posee nucs- 
tra Comunidad de acuerdo con su Estatuto de 
Autonomía en relación con el Real Decreto 
3069180, de 26 de septiembre, promulgándosc 
el acuerdo de la Comisión Mixta de Transfc- 
rcncias a Euskadi en Materia de Patrimonio 
Histórico-Artístico. 

Creemos que el proyecto dc Ley no asume 
debidamente la existencia de culturas varias 
dentro de lo que llama Patrimonio Histórico 
Espaiiol, donde distintas nacionalidades con 
íactorcs culturales y diferenciales distintos y 
dispares dan un carácter multiíormc a un  pa- 
trimonio que no es unitario en manera alguna 
a este nivel de plantcamicnto. 

Incidimos en reiterar, por otra parte, quc el 
Provecto que se configura como (( Ley Básica. 
es incompatible con el concepto de ((compe- 
tencia exclusivau en los tcrminos en que viene 
atribuida al País Vasco, por lo que las compe- 
tencias reconocidas a la Administración dcl 
Estado son incompatibles con las que nos rc- 
conoce el Estatuto. 

En otro orden 1ambii.n cabe manifestar de 
acuerdo con lo ya sehalado por nuestro Grupo 
en el Congreso y es otro aspecto mhi, que el 
Provecto dc Ley sigue vulnerando, asimismo, 
los acuerdos juridicos vigentes con la Santa 
Sede, por ejemplo, el artículo 28, e ) .  

En este orden el Grupo Nacionalista Vasco 
propone la devolución del texto y manifiesta 
al mismo tiempo que se reacrva la iniciativa 
dc interponer en su día los oportunos recursos 
ante el Tribunal ConstituciGnal. 

El Grupo manifiesta que sigue vulnerando 
las competencias dadas en el Estatuto dc Au- 
tonomía, artículos 9.2, e) ;  10; 17; 19; 20; 31; 
36; v 39, 20, 6; 21; 37.3, d)  y Disposicibn Tran- 
sitoria Segunda con el Real Decreto citado. 
Asimismo, creemos que no quedan claras otra 

serie de competencias reconocidas a Euskadi 
en los artículos 6, b; 8, 1; 11; 29.4; 31.1; 32.2 y 
3; 33; 34; 50.2; 51.2; 53.1; 55.1, y 68. 

Palacio del Senado, 10 dc abril de 1985.- 
Juan Ignaclo U d s  Epelde. 

ENMIENDA NUM. 153 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listar Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
íormula la siguiente enmienda a la Dlrposl- 
clón Adicional (Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Consistente en una Disposición Adicional 
con el mismo texto procedentemente propucs- 
to en el Congreso de los Diputados: 

.El contenido de la presente Ley no será de 
aplicaciirn en aquellas Comunidades Autóno- 
mas, que hubieran asumido las materias aqui 
comprendidas como competencia exclusiva 
en sus respectivos Estatutos, salvo en lo que 
concierne a las competencias materiales a cx- 
portación y expoliación atribuidas a la Admi- 
nistración del Estado que serían asumidas 
por los órganos competentes de aquellas Co- 
munidades.u 

JUSTIFICACION 

Para salvaguardar las competencias inhc- 
rentcs a las Comunidades Auibnomas que dis- 
frutan de plenitud de competencias como en 
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el caso concreto del País Vasco que nos referi- 
mos conforme en lo dispuesto en los artículos 
9,2, e); 10, 17, 19, 20, 31, 36 v 39; 20.6, y 21; 
37.3.d) y Disposición Transitoria Segunda del 
Estatuto de Autonomía con el Real Dccrcto 
3069/80, de 26 de septiembre. 

No debemos olvidar que gran parte de dis- 
posiciones del contenido de este provecto de 
Ley son competencias de Comunidades Autó- 
nomas como la nuestra, que tienen el derecho 
y el deber de salvaguardar su potestad gubcr- 
nat ¡va. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1985.- 
Juan Ignacio Uría Epelde. 

ENMIENDA NUM. 154 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Es objeto de la presente Lcv la protección, 
acrecentamiento, revalorización v transmi- 
sión a las generaciones futuras del Patrimonio 
Histórico Español. Los inmucblcs v objetos 
muebles, de intcrks histirico, artístico, ar- 
queológico, palcontológico, antropológico, el- 
nográfico, científico, tbcnico, ambiental o de 
cualquier otra naturaleza cultural, v los cono- 
cimientos y actividades que son o han sido 
expresión de las culturas de todos los pueblos 
de España en sus aspectos materiales, socia- 
les o espirituales, constituycn el Patrimonio 
Hist6rico Espanol. 

La conservación integrada, acreccntamicn- 
to, revalorización y transmisión a las genera- 
ciones futuras de dicho Patrimonio obliga a la 

Núm. 241 

ordenación del territorio, considerando como 
elemento fundamental, activo v participativo 
de dicha ordenación la población existente, 
así como la estructura urbana v rural, arqui- 
tectónica, económica, social v ambiental don- 
de se desarrolla v habita.. 

MOTIVACION 

Dar mavor orden y coherencia a la enumc- 
ración de los bienes objeto de regulación por 
esta Lcv, así como homogeneidad a los atri- 
butos que determinan su naturaleza cultural 
v les hacen mcrcccdorcs de protección. Evitar 
así la imprecisión y exclusión de numerosos 
bienes. 

Procurar reflejar un concepto integral que 
permita la conservación del Patrimonio His- 
tirico desde una base global atcmpcrada a la 
cicncia actual. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articulo 3.1. 

ENMIENDA 

Añadir: 

c( Dicho Consejo actuará asesorado, en cada 
caso, por tccnicos y expertos cualificados en 
la materia de que se trate.» 
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MOTIVACION 

Resulta necesario, dada la experiencia acu- 
mulada, que los responsables de dirigir la po- 
lítica de Patrimonio Histórico, actúen dcbida- 
mente asesorados por especialistas. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.2. 

EN MI EN DA 

De sustitución del último párrafo uin Cinc»: 

«Todo ello con independencia del ascsora- 
miento quc prcstcn los organismos profcsio- 
nales y entidades culturales y vccinalcs que 
tambiin posccrán el carácter de instituciones 
consultivas de la Administración dcl Estado.* 

MOTIVACION 

Dar cauce a organizaciones ciudadanas que 
viencn participando cn las tarcas de protcc- 
ción del Patrimonio Histórico, agilizando la 
defensa y accrcando las decisiones a las colec- 
tividades locales. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Rlbera. 

ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4. 

ENMIENDA 

Sustituir desde «a los electos» hasta «en ta- 
les casosu por: 

.En caso de expoliación de todos o alguno 
de los valores de los bienes que integran el 
Patrimonio Histórico Español. N 

MOTIVACION 

El texio del Cobicrno puede suponer in,ic- 
rcncias con las competencias atribuidas a las 
Comunidades Autónomas, al dar una accp- 
ción muy amplia al icrmino «cxpoliación~~. 

Madrid, 29 de niarzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto,  al amparo de lo previsto 
en  el artículo 107 dcl Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 7. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

aLos Avuntamicntos velarán por la conscr- 
vación del Patrimonio Histórico Español 
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comprendido en su termino municipal, dc- 
bicnd’o adoptar para ello las medidas oportu- 
nas con el fin de evitar un deterioro, pkrdida 
o destrucción v notificar a la administración 
competente cualquier amcnza o daño que ta- 
les bienes sufran o la dificultad en que se cn- 
cucntra el Municipio para atender a su con- 
servación, en la forma que se determine en la 
legislación específica de la Comunidad Autó- 
noma de la que Lormcn parte. 

La Administración del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas podrán delegar en los. 
Ayuntamientos el cjcrcicio de las compctcn- 
cias relativas al Patrimonio Histórico Espanol 
que se encuentre en su termino municipal, ga- 
rantizando, en todo caso, los medios tccnicos 
v financieros necesarios para llevar a termino 
esta misión.)) 

MOTIVACION 

Promotvcr la regulación por las Coniunida- 
des Autónomas de la participación municipal 
en la conservación del Patrimonio y forialcccr 
dicha participación dotando a los Municipios 
clc los medios tccnicos y l‘inancici-os indispcn- 
sables. 

Madrid, 29 de niaim clc 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 159 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto,  al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 8. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  Gozarán de singular protección v tutc- 
la los bienes integrantes del Patrimonio His- 
tórico español declarados dc intcrEs cultural 
por ministerio de esta Ley o mediante Real 
Decreto. 

2.  Quedan declarados bienes de intcrks 
cultural p8r ministerio de esta Ley aquellos 
bienes a los que se refiere el artículo 1 de la 
misma que, teniendo más de. cien años de an- 
tigucdad reúnan alguno de los valores enumc- 
rados en dicho artículo. 

3.  La declaración mediante Real Decreto 
requerirá la previa incoación de expediente 
administrativo en le que deberá constar infor- 
me favorable de alguna de las instituciones 
consultivas señaladas en el artículo 1 ,  o que 
tengan reconocido idEntico carácter en el ám- 
bito de una Comunidad Autónoma. Transcu- 
rridos tres meses dcsdc la solicitud del infor- 
me sin que este hubiera sido emitido, se cn- 
tenderá que el dictanien requerido es favora- 
ble .a la declaración de intcrks cultural. En 
todo caso, la Administración dispondrá de un 
plazo máximo de u n  ano para resolver el cx- 
pedientc a partir de la fecha en que hubicrc 
sido incoado. En caso de peligro inmiwntc 
podrá incoarsc expediente por trámite de ur- 
gencia, sin perjuicio del posterior inlormc prc- 
ccptivo de las referidas instituciones consulti- 

4. ‘De oficio o a instancia de titular de un 
intciks legítimo y directo, y previo informe 
favorable y razonado de la institucibn consul- 
tiva, podrá acordarse por Orden Ministerial 
que la declaración de un determinado bien 
quede sin efecto. 

5. N o  podrá ser declarada bien de intcrks 
cultural la obra de un autor \ f ivo  salvo si exis- 
te autorizacibn o nicdia su adquisición por la 
Administración. )) 

vas. 

MOTIVACION 

El Provecto contempla la posibilidad dc dc- 
clarar bienes de intcrks cultural “por ministc- 
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rio de esta Leyn pero apenas la desarrolla, lo 
cual contrasta con el necesario nivel de pro- 
tección que hoy día precisa numerosos bienes 
y perpetúa el procedimiento probadamente 
lento e ineficaz de incoar expediente para la 
declaración de cada bien mediante Real Dc- 
creto. Sería más ágil, eficaz v acorde con el 
propio espíritu ampliamente proteccionista 
del Proyecto, declarar bienes protegidos por 
ministerio de la Ley los de más de 100 años 
de antigüedad v proceder, en cambio, a la cx- 
clusión de los que no  merezcan tal considcra- 
ción mediante orden ministerial. El procedi- 
miento de declaración por Real Decreto se rc- 
servará a los bienes de menos de 100 anos que 
mcreciercn tal protección sin excluir las dc- 
claraciones gentiricas posibilitadas hasta aho- 
ra por la vigente legislación (castillos, cruces 
de termino, ctc). 

El límite cronológico de 100 anos no es 
ideal en todos los casos pero ante la inexistcn- 
cia de inventarios, resulta el punto de rcfcrcn- 
cia menos discriminatorio. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en cl artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a l .  artículo 
13.2 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

u2. Asimismo, los propietarios y,  en su ca- 
so, los titulares de derechos reales sobre tales 

bienes, o quienes los posean por cualquier t í -  
,tulo, deberán permitir y facilitar su inspcc- 
ción por parte de los organismos compctcn- 
tes, su estudio a los investigadores, prcvia so- 
licitud razonada de &tos dirigida a las Admi- 
nistraciones públicas señaladas en el .artículo 
6 de esta Lcv; v su visita pública, al menos 
cuatro días al mes, en días y horas prcvia- 
mente señalados. En el caso dc. bicncs inmuc- 
blcs se permitirá igualmente el estudio y la 
reproducción fotográfica o dibujada. El cum- 
plimiento de estas obligaciones podrá ser 
dispensado por la Administración competente 
en atención a la conservación y seguridad de 
los bienes protegidos y podrá, en su caso, ser 
sustituida por el depósito del bien en un lugar 
que reúna las adecuadas condiciones de scgu- 
ridad y exhibición, durante un período míni- 
mo de dos meses por cada año natural.)) 

MOTIVACION 

Este artículo reconoce a los investigadores 
el dcrccho dc estudio de los bicncs declarados 
«previa solicitud razonada,). Debería espccifi- 
carse que la solicitud del correspondiente pcr- 
miso tiene que trarnitarsc ante y por la Admi- 
nistración competente y, en ningún caso, quc- 
dar sometido al arbitrio de los titulares, po- 
seedores. ctc. Se suprime el dcrccho rcconoci- 
do por el articulo 29 de la Ley de 1933, con 
relación a los inmucblcs declarados, al cstu- 
dio y a la reproducción fotográfica o dibu,iada 
por parte de todos los ciudadanos. Difícilmcn- 
te podrá, además, depositarse un inmueble, 
por lo que el depósito deberá referirse a los 
bienes muebles. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
15.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  Son monumentos aquellos bienes inmuc- 
blcs que, reuniendo alguno de los valores in- 
dicados en el artículo anterior de I’orma indi- 
vidualizada, constituye realizaciones arqui- 
tectónicas y obras de escultura colosal.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con las cnmicndas propucs- 
tas a los artículos 1 y 14. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mis to ,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 15.4. 

ENMIENDA 

«Sustituir “que pos,ca valor histórico, ctno- 
lógico, palcontológico o antropológico” por: 

“que posean alguno de los valores cstablcci- 
dos cn los artículos 1 y 14 de esta Ley.”), 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas propucs- 
tas a los artículos 1 y 14. 

Madrid, 29 dc marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto ,  al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 16.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1.a incoación de cxpcdicntc de declaración 
dc ¡titer& cultural respecto a un inmueble dc- 
1ci.iiiinará la suspensión de las corrcspondien- 
tcs licencias municipales de parcelación, cdi- 
ficación y demolición en las zonas afectadas, 
así como de los efectos de las ya otorgadas. 
Las obras que por razón de fuerza mayor hu- 
bieran de realizarse con carácter inaplazable 
en tales zonas o en su entorno precisarán, en 
todo caso, previa invcstigacibn y documcnta- 
ción histórico-arqueológica, autorización de 
los organismos competentes para la cjccución 
de esta Lcv. En caso de inminente ruina, di- 
chos organismos atenderán a la urgencia.)) 
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MOTIVACION 

La realización de obras de fuerza mayor no 
debe ser una posible causa de destrucción del 
patrimonio. Los organismos competentes dc- 
bcn poner los medios necesarios y suficientes 
para llevar a cabo las actuaciones urgentes 
que permitan su salvamento, precedidas, en 
todo caso, de la investigación y documcnta- 
ción arqueológica. La intervención urgente de 
la Administración estaba prevista en el artí- 
culo 17 de la vigente Ley del 33, por lo que su 
eliminación supondría rebajar el techo de 
protección. 

Madrid, 29 de marzo de 19135.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Parlamentario Mixto ,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 17. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«En la tramitación del expediente de dccla- 
ración como Bien de Intcrcs Cultural de un 
bien inmueble deberán considerarse sus rcla- 
ciones con el área territorial, así corno la pro- 
tección de sus subsuelo y de los accidentes 
geográficos que conforman su entorno.), 

MOTIVACION 

La consideración dc las relaciones con el 
área territorial a que pertenece el Conjunto 

Histórico, en la tramitación del expediente de 
declaración como bien de intcrcs cultural, dc- 
be haccrcc extensiva a los monumentos, sitios 
histbricos, jardines v zonas arqueológicas, 
que tambicn tienen unas relaciones concretas 
con el área territorial en que se encuentran, 
los cuales deben ser tenidos en cuenta para 
establecer una protección adecuada. Asimis- 
mo debe considerarse la protección del sub- 
suelo del bien inmueble que se intenta protc- 
gcr, puesto que, includablcmciitc, pucdc con- 
tener clcmcntos que I'ormcn parte del mismo 
y que pueden resultar seriamente danados. 

Madrid, 10 de. abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 165 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx), 

El Grupo Parlamentario M i x t o ,  al amparo 
de lo previsto cn  cl articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micrida al artículo 18.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  En los inmucblcs declarados bienes dc 
intcrcs cultural n o  podrá realizarse obra in- 
terior o exterior o en subsuelo que alcctc di- 
rectamente al inmueble o a cualquiera de sus 
partes integrantes o pertenencias, sin autori- 
zación expresa de los organismos compctcn- 
tcs para la ejecución de esta Ley. Será prcccp- 
tiva la misma autorización para colocar en 
fachadas v cubiertas cualquier cl;)sc de rótu- 
lo, scnal, conducción o símbolo, así como pa- 
ra realizar obras en cl entorno afectado por la 
dcclaración. En ningún caso se autorizará 
construcción alguna que altere el carácter de 
los inmucblcs a que se hacc referencia este 
artículo o perturbe su contemplación.)) 
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MOTIVACION 

Este artículo del Provecto rebaja el techo de 
protección asegurado por la legislación hasta 
ahora vigente. En primer lugar, la rcícrcncia 
concreta a los ((monumentos)) debe sustituirsc 
por la general de «inmucblcs» (ver artículos 
17 y 23 dc la Lcv del 23, así como el artículo 
33 de la misma que extiende tal prohibición a 
los conjuntos). 

Es imprescindible proteger 1arnbii.n el sub- 
suelo para evitar posibles desapariciones de 
elementos históricos insustituiblcs. 

Madrid, 10 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto .(Mx). 

El Grupo Parlamentario M i x t o ,  al amparo 
de lo prciristo e n  el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lorniula la siguiente cn- 
micndri al artículo 19. 

ENMIENDA 

Nueva rcdac;ción: 

<( l .  La declaración de un  conjunto históri- 
co, sitio histórico o zona arqueológica como 
bienes de intcrcs cultural dctcrmiriará la obli- 
gación de redactar u n  Plan Especial de Con- 
servación y Recuperación de conJunto históri- 
co y Arquitectónico. 

Los Planes Especiales clc Conscr\fación 
v Recuperación de conjuntos históricos y ar- 
quitectónicos tendrán, al menos, l a s  siguien- 
tes determinaciones: 

2 .  

a )  Normas dirigidas a la protección y re- 
cuperación de las caractcríst icas de calles, 
plazas, jardines v otros espacios librcs de for- 

mación antigua v,  en su caso, la adecuación 
de esos espacios a los valores arquitectónicos, 
urbanísticos y ambientales del conjunto. 

b) Normas reguladoras del uso v destino 
de espacios librcs v edificios. 

e )  Idcntificación de las zonas o edificios 
con viviendas deterioradas, inadecuadas, o, 
en general, con deficientes condiciones de ha- 
bitabilidad, en las que s ~ '  considere necesario 
el desarrollo de actuaciones de rehabilitación 
protegida. 

Definición de las operaciones necesa- 
rias para la creación o rcadccuación de dota- 
ciones urbanísticas y de cquipamicnt.o comu- 
nitario que permitan una mc,jora de las condi- 
ciones de vida de la población y promuc\ran el 
uso, por el conjunto de la comunidad, de los 
espacios incluidos en el conJunto. 

Asignación a cada edificio de u n  prado 
de protección acorde con sus características 
arquitcctonicas, históricas, culturales o' am- 
bientales y definición de las actuaciones pcr- 
misibles y preferentes en cada edificio o gra- 
do de protección, priorizando los usos públi- 
cos en aquellos edificios o espacios que sean 
aptos para ello. 

Los Planes Especiales de Protección y 
Recuperación de conjuntos históricos y arqui- 
tectónicos deberán contener u n  estudio com- 
pleto que evalúe las consccucncias sociales \' 

cconórnicas de su  ejecución >' que ,justifique la 
adopción de las medidas necesarias para dc- 
lcndcr y mejorar las condiciones de \.ida de la 
población alcctada, así conlo un estudio cco- 
nómico-financiero que c\,alúc los cosps nccc- 
sarios para el desarrollo de las actuaciones 
públicas y los costes pri\.ados prc\,istos, cspc- 
cificando s u  asignación a los organismos co- 
rrespondientes. A este f in  podrán cstablcccrsc 
convenios entre las entidades y los A\unta- 
mientos afectados. 

4. Estos Planes Especiales establecerán 
programas para su desarrollo. 

5. La Iormulacióp, tramitación y aproba- 
ción de estos Planes será la misma que la Ley 
del Suelo y su Reglamento de Planeamiento 
senalan para los Planes Especiales de Rcfor- 
nia Interior y requerirán el informe favorable 
de la Administración competente para la pro- 
Lección de los bienes culturales afectados. Se  
mtcndcrá emitido informe favorable transcu- 

d) 

e )  

3. 

- 105 - 



Núm. 241 

rridos tres meses desde la presentación del 
Plan. Su redacción corresponderá a los Avun- 
tamientos correspondientes. No obstante, cs- 
tos podrán encomendar su formulación a los 
órganos competentes para la ejecución de cs- 
ta Ley. 

6 .  Las modificaciones de estos Planes Es- 
peciales se realizarán mediante los mismos 
procedimientos previstos en este Capítulo pa- 
ra su formulación y tramitación. 

7. Hasta la aprobación inicial del Plan Es- 
pecial el otorgamiento de licencias en cl área 
afectada precisará resolución favorable de la 
Administración competente para la protcc- 
ción de los bienes culturales afectados y, e n  
todo caso, no se permitirán alteraciones en la 
edificabilidad, parcelaciones, agrcgacioncs o 
alineaciones nuevas. )> 

MOTIVACION 

La propuesta del Gobierno no representa 
ninguna innovación, salvo hacer obligatoria 
la redacción de un Plan Especial de las mis- 
mas características que asumen, en el Rcgla- 
mento de Planeamiento de la Ley del Suelo y 
los Planes Especiales de protección. 

Sin embargo, las insuficicncias de este tipo 
de normativa Urbanística (situada sólo en una 
perspectiva de protección «pasiva» del patri- 
monio) han sido evidenciadas no sólo en un 
piano tedrico v cultural (por lo representantes 
más significativos de la cultura urbanística y 
arquitectónica española) sino tambikn por los 
resultados concretos de los Planes Especiales 
actualmente cn vigor, incapaces de articular 
normativa de protección v actuacioncs de 
rehabilitación, medidas de salvaguardia y po- 
líticas de rentabilidad. 

Madrid, 29 de marzo dt. 1985.-Rafad Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 20. 

ENMIEN DA 

Nueva rcdaccidn: 

«En la declaración como bien de intcrcs 
cultural de un Conjunto Histórico y en los co- 
rrespondientes Planes Especiales se realizará 
la catalogación, según lo dispuesto en la legis- 
lación urbanística, de los elementos unitarios 
que conforman el conjunto, tanto inrnucblcs 
edificados como espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, 
así como del subsuclo y de los componentes 
naturales que lo acompanan, definiendo los 
tipos dc intcrvcncioncs posiblcs, tanto de or- 
den arquitectónico corno de tipo histórico-ar- 
qucológico, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19.2.~.  A los elementos singulares se 
les dispensará una protccciirn integral.» 

MOTIVACION 

Es necesario incluir referencia expresa a las 
intcrvcncionw de tipo arqueológico que con 
excesiva frecuencia no se tienen en cuenta a 
la hora de conlcccionar los catálogos o las ac- 
tuaciones concretas. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Rafael Femández-Pinar y Afán de Ribe- 
ra. 
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ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 22. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

« U n  inmueble declarado bien de intcrcs 
cultural es inseparable de su entorno y de su 
subsuelo y se encuentra dircctamcntc vincu- 
lado a &tos. No se podrá proceder a su des- 
plazamiento o remoción, salvo que resulte 
imprescindible por causa de fuerza mayor y 
en favor de la consecución de u n  bien social 
de superior trascendencia. El expediente ad- 
ministrativo para su desplazamiento o remo- 
ción deberá contar con un informe positivo 
emitido por la Rcal Academia de la Historia o 
la Rcal Academia de Bellas Artes de San Fcr- 
nando.)) 

MOTIVACION 

En el subsuclo se encuentran frccucntcnicn- 
te elementos sustantii,amcntc relacionados 
con la historia del mismo. 

Madrid, 29 de marzo de 1983.-Rafael Fer- 
nández-Piiiar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto e n  el artículo 107 del R&lanicnto 

del Senado, formula la siguiente cnmicnda al 
artículo 22. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Cualquier obra o remoción de terreno que 
se provcctc realizar en un bien inmueble de- 
clarado bien de intcrcs cultural deberá ser au- 
torizada por la Administración competente 
para la protección de dichos bienes, que debe- 
rá, antes de otorgar la autorización, ordenar 
la realización de prospecciones y,  cn su caso, 
cxcavacioncs arqueológicas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Título V de la presente 
Ley * )) 

MOTIVACION 

Conviene hacer extensiva esta medida a to- 
dos los inmucblcs declarados. La realización 
de prospecciones o cxcavacioncs previas debe 
ser preceptiva, no potestativa. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 170 

Del Grupo Parlamentá- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 23.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción : 

c( l .  No podrán otorgarse licencias para la 
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realización de obras o de cualquier acto de 
cdificacion o uso del suelo que, conforme a lo 
previsto en ia prcscntc ~ c y ,  requieran cuai- 
quicr autorización ,administrativa, hasta que 
ksta hava sido concedida.)) 

MOTIVACION 

Evitar ,actuaciones incontroladas que no 
son exactamente obras. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al anipai-o de 
lo previsto en  el articulo 107 del Reglamento 
del Senado. formula la siguiente enmienda al 
artículo 24.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Una vez incoadu expediente para la decla- 
ración de un inmueble o una serie clc inmuc- 
blcs como bienes de intcrcs cultural no  po- 
drán derribarse.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al articulo 
21. El articulo 17 de la Ley de 1933, al dcscar- 
lar la ruina tccnica constituía u n  eje funda- 
mental de defensa dando lugar al caráctcr 
preferencial de la normativa del Patrimonio 
Histórico Artístico. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo M i x t o  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 26. 

. ENMIENDA 

Nueva idacción:  

(( 1 .  
2.  

Igual que el testo del pro\'ccto. 
Los propietarios, titulaixs de derechos 

reales, posccdoi.cs o tcncdoics de dichos bic- 
ncs que reúnan L-1 \.aloi. y características que 
se señalen i~e~lanicntariamente, están solida- 
riamente obligados a comunicar SLI csistencia 
a la Administración competente e n  el plazo 
de u n  mes desde que adquieren su titulari- 
dad, posesión u tenencia. Esta obligación in-  
cumbe tanto a los particulares como a las coi-- 
poi-acioncs y entidades de todo tipo, así ci\.i- 
les conlo eclesiásticas. La Administración 
competente para la ejecución de esta Ley quc- 
da facultada para incautarse autoniáticanien- 
te de aquellos objetos cuya existencia no haya 
sido puesta en su conocimiento dentro de los 
plazos legalmente señalados. Dichos objetos 
serán entregados al museo que la misma Ad- 
ministración determine. 

La informacibn señalada cn el apartado 
anterior deberá ser lo más completa y niinu- 
ciosa que resulte posible, a cuyo electo se 
acompañará, en su caso, con fotografías, di- 
bujos, guías, estudios, catálogos, ctcctcra. Si 
se comprobarcn ocultaciones o engaños se dc- 
purarán responsabilidades. 
4. Las personas o entidades legalmente 

3. 
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autorizadas para el comercio de los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español quedan sujetas a la misma obliga- 
ción reseñada en el apartado anterior e, inclu- 
so antes de transcurrido el plazo de un mes en 
el caso de que se propusieran proceder a su 
venta o transmisión a terceros; asimismo de- 
berán formalizar ante dicha Administración 
un libro de registro de las transacciones que 
realicen sobre los citados objetos. 

5 .  Igual al texto del Proyecto.” 

MOTIVACION 

Los apartados 2 y 3 no son rigurosos en el 
sentido de que introducen criterios subjetivos 
y aleatorios respecto al valor de los bienes 
inventarios y dejan al arbitrio particular la 
facultad de comunicar su existencia a la Ad- 
ministración. Se echa en falta la referencia 
explícita que hacían los artículos 36 y 67 del 
33 a la obligación de los ((Municipios)) v de 
las «corporaciones y entidad&, así civiles co- 
mo eclesiásticas)) de enviar informes sobre la 
existencia de bienes histórico-artísticos a la 
Administración competente con el fin de que 
pudiera realizarse el inventario de los mis- 
mos. De otra forma parece que sólo son los 
particulares y no los organismos oficiales 
quienes tuvieran que cumplir con tal obliga- 
ción. 

Además otro de los graves fallos del texto es 
que no establece sanciones administrativas, 
lo cual se podía hacer hasta ahora, v hace 
desaparecer una de las medidas cautelares 
más importantes de la Ley anterior, contem- 
plada en sus artículos 68 y 69: la posibilidad 
que asistía a la Administración de «incautar- 
se automáticamente» de los objetos cuya exis- 
tencia no hubiese sido puesta en su conoci- 
miento en el plazo marcado por la misma 
Ley, para entregarlos a un museo, y la «depur 
ración de responsabilidades)), si se comproba- 
sen ocultaciones y engaños. Asimismo, el artí- 
culo 69 contemplaba que la información, 
cuando resultase posible, fuese documentada, 
minuciosa, etcétera, con fotografías, estudios, 
dibujos, catálogos, etcétera. 

Con el texto aprobado por el Pleno del Con- 

greso de los Diputados al apartado 4 del artí- 
culo 26 se excluye de la obligación de comuni- 
car a la Administración la existencia de los 
objetos que se pretende por parte de aquellas 
personas que estando legalmente autorizadas 
pa’ra ei comercio de los mismos no lo ejerzan 
(( habitualmente)) (por ejemplo, conocidos co- 
leccionistas quc cstán registrados como anti- 
cuarios) o que, aún ejcrcikndolo habitualmen- 
te, se rcscrven determinados objetivos ex- 
cluycndolos de la ((venta o transmisión a ter- 
ceros )>. 

Madrid, 10 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piíiar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 28. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

« A  los bienes muebles declarados .de interks 
cultural les serán de aplicación las siguientes 
normas: 

a) La transmisión por actos inter-vivos o 
mortis-cause, así como cualquier otra modifi- 
cación en la situación de los bienes deberá 
comunicarse a la Administración competente 
y anotarse en el Registro General a que hace 
mención el artículo 11.  

Los bienes que sean propiedad del Es- 
tado y de los organismos públicos, o de sus 
establecimientos o dependencias, o que perte- 
nezcan a personas jurídicas, no podrán trans- 
mitirse por título oneroso o gratuito a parti- 
culares ni a entidades mercantiles. Dichas en- 
tidades podrán, entre ellas, transmitir tales 

b) 
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bienes a título oneroso o gratuito con autori- 
zación de la Administración competente. 

c) Los particulares y entidades mercanti- 
les constituidas y matriculadas para los fincs 
de comercio de bienes integrantes dcl Patri- 
monio Histórico Español ejercerán tal activi- 
dad de la forma que reglamentariamente se 
establezca. En todo caso, la Administración 
competente podrá ejercer el derecho de tan- 
teo. 

d) Los particulares podrán, dentro de Es- 
pana, transmitir a titulo oneroso o gratuito 
estos bienes de acuerdo con las prescripciones 
de esta Ley y las que rcglamcntariamcntc se 
establezcan. Cuando el valor del objeto alcap- 
cc la cifra que por vía reglamentaria se deter- 
mine, la cual será revisada anualmc,ntc por la 
Administración competente, la transmisión 
habrá de hacerse mediante escritura públi- 
ca.» 

MOTIVACION 

Es excesivo extender estas obligaciones a 
todos los bienes muebles incluidos en el In- 
ventario General previsto en el articulo 35.4; 
deben circunscribirse a los bienes declarados 
de intcrks cultural v,  más aún, en coherencia 
con la enmienda al articulo a:', 2 .  Por ello, y 
visto el artículo 13.2, son innecesarios los 
apartados a) v b), asi como el apartado d),  
que contradice la enmienda al artículo 8:', 2 .  

Los apartados c) v 0 del Proyecto no intro- 
ducen medida alguna cautclar nueva, las pcr- 
sonas jurídicas no matriculadas para cstc co- 
mercio quedan excluidas de la prohibición 
prevista en el artículo 41 de la Lev de 1933, y 
los particulares de hacer mediante cscri tura 
pública determinadas transmisiones. La 
transmisión entre entidades públicas, ecle- 
siásticas y personas juridicas deberá ser auto- 
rizada por la Administración competente. 

Madrid, 29 dc marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-PInar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
29.1. 

ENMIEN DA 

De adición: 

«El Estado incautará aquellos objetos que 
se pretendan exportar fraudulentamente v sc- 
rán depositados en un museo público.» 

MOTIVACION 

Todas las disposicioncs contenidas en este 
artículo se encontraban en la legislación vi -  
gente hasta esta fecha (Titulo 111 de la Ley de 
1933 v Decretos de 12-VI-53, 27-1-56, 23-IX- 
59, 2-VI-60, etc., que lo modifican y actuali- 
zan). Incomprensiblemente, falta cn el 
provecto una medida cautclar de gran impor- 
tancia: la incautación de los objetos que se 
trate de cxportar fraudulentamente. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Pariamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento dcl Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
31.1. 
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ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«La Administración del Estado podrá auto- 
rizar, con carácter excepcional v cuando con- 
curran circunstancias especiales de carácter 
científico que así lo aconsc,jen, la salida tcm- 
poral de España de bienes muebles intcgran- 
tcs del Patrimonio Histórico Español, en la 
forma que por vía reglamentaria se señale. En 
la autorizacibn dcbcrá constar, en todo caso, 
el plazo v garantías de la exportación. Los 
bienes así exportados no podrán ser objeto 
del ejercicio del derecho de preferente adqui- 
sición.)) 

MOTIVACION 

Debe evitarse que la salida de piezas impor- 
tantes del Patrimonio Histórico español, aun- 
que sea temporalmente, siga producicndosc 
con excesiva frecuencia y obcdccicndo a moti- 
vos de oportunismo politico, como viene ocu- 
rriendo en los últimos tiempos, y ello por cl 
grave riesgo que implican estos largos dcspla- 
zamicntos, así como por el perjuicio que para 
la obra de arte representa su salida del am- 
biente habitual. Por ello se debía prohibir la 
salida de obras de los museos publicos, y muy 
especialmente de la pinacoteca del Prado, sal- 
vo en casos extraordinariamente cxccpciona- 
les que respondan cxclusi\~amcntc a motiva- 
ciones científicas de primera importancia. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 176 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado. 

formula la siguiente enmienda al artículo 
36.2. 

ENMIENDA 

Añadir, tras el punto v seguido, la siguiente 

«Cuando se trate de bienes declarados de 

frase: 

intcrks cultural.)) (El resto sigue igual.) 

MOTIVACION 

El cambio de uso debe ser previamente au- 
torizado cuando se trate de bienes declarados, 
va que lo contrario es tan excesivo como utó- 
pico. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo'Mixto, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
37.1. 

ENMIENDA 

Nueva rdacción: 

(c 1 .  La Administración competente podrá 
impedir un derribo y suspender cualquier cla- 
se de obras, intervenciones o remociones de 
tierras en un bien declarado de intcrks cultu- 
ral.» 
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MOTIVACION 

Considerando la relación que existe cntrc el 
bien declarado v su subsuclo, debería incluir- 
se en este apartado la rcmoción.de terreno. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto,  al amparo de lo prc\'isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
39.3. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((3. Las restauraciones de los bienes a quc 
se refiere el presente artículo irán precedidas 
de un estudio y documentación de carácter 
histórico-arqueológico, y respetarán las apor- 
taciones d¿ todas las kpocas cxistcntcs. La eli- 
minación de alguna de ellas sólo se autorizara 
con carácter excepcional y siempre que los 
elementos que trate de suprimirsc supongan 
una evidente degradación del bien y su climi- 
nación fuerc ncccsria para permitir una mc- 
nor interpretación histórica del mismo. Las 
partes suprimidas, así como aquellas que pu- 
dieran quedar afectadas, serán estudiadas y 
debidamente documentadas.» 

MOTIVACION 

Las restauraciones de bienes de inicrbs cul- 
tural deben conccbirsc n o  sólo como la apli- 

- 1  

cación de unas tkcnicas específicas destinadas 
a su conservación, sino comprender tambikn 
la investigación v documentación de todos los 
elementos tratados, de forma previa v simul- 
tánea a todo el proceso de restauración. 

No sólo las partes suprimidas dcbcn quedar 
debidamente documentadas, sino tambicn 
aquellas susceptibles de ser alteradas, pucs se 
puede producir la perdida irreparable de una 
parte del contenido por n o  quedar dcbida- 
mente documentado. 

' Madrid, 29 de marzo de 1985.-RafaeI Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo prci'isto 
e n  cl artículo 107 del Rcglamcnto dcl Scnado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
47.1. 

ENMIENDA 

Supresión. 

MOTIVACION 

Los apartados I y 2 resultan rcdundantcs, 
pues va las definiciones de los artículos 1 ,  14 
y 26 incluvcn el valor ctnográfico. 

Madrid, 29 de marzo dc 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA- NUM. 180 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
4i.2. 

EN MI EN DA 

Supresión. 

MOTIVACION 

La misma que la enmienda anterior. 

Madrid, 29 de marzo clc IYd.5.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Misto, al amparo clc lo pi.c\.is1o 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
52.3. 

ENMIEN DA 

Añadir tras «... previa sdicitud razonada de 
&tos», los th-minos: «a  la AdniinisiraciOn 
competente)>. 

MOTIVACION 

La obligación de pcrmitir 'el estudio a los 
investigadores ha de ser determinada por la 
autoridad competente en cada caso concreto. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 182 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo prc\*isto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
59.3. 

ENMIENDA 

Anadii. un  nuc\u testo « i n  L'inc)): 

C( ... arqueológico, palcontológico, antropoló- 
gico, ctnográlico, ambiental o de cualquier 
otra na t uralcza cultural . )) 

MOTIVACION 

En arnionia con la argumentación emplea- 
da al íratai' las cnniicndas a los artículos 1 ,  14 
y 26. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

E l  Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Transitoria Tercera. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo párrafo « i n  finca): 

((Asimismo, el Registro General v el Ccnso 
de los bienes constitutivos del Patrimonio Do- 

cumental v Bibliográfico a que se refieren los 
artículos I I v 51 . I  serán elaborados en el pla- 
zo de dos años desde la entrada en vigor de 
esta Lev.)) 

MOTIVACION 

Razones de tkcnica legislativa. 

Madrid, 29 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Píñar y Afán de Ribera. 
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